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J)iarío de la Marina 
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Lo que se dice 
Continuó ayer en el Congreso el deba

te acerca del proyecto de defensa naval, 
presentado por el General Ferrándiz, del 
que hizo una notable y exacta disección 
el marqués de Pilares, poniendo de re
lieve las enormes contradicciones é in
congruencias que contiene. 

De este discurso nos ocupamos por se
parado, pero hemos de decir que, á pe
sar de la escasa concurrencia de diputa
dos, como ocurre siempre que en el Par
lamento se tratan asuntos de verdadero 
interés para el país, ha causado mucho 
efecto el anális is del proyecto, hecho por 
el General Auñón, hasta el punto de que 
es voz general que se retirará el dicta
men de la Mesa del Congreso para refor
marlo, aplazándose su discusión, que se 
duda vuelva á reanudarse, siendo el Ge
neral Ferrándiz ministro de Marina. 

E l primero que no cree en la eficacia 
de ese proyecto es el mismo General F e 
rrándiz, cuyas opiniones en esa materia 
son bien conocidas, pues se hicieron pú
blicas en las actas de la Junta de Escua
dra y á eso se deben las contradicciones 
y las incongruencias que aparecen en 
ose proyecto de reformas que ha redac
tado, supeditándose á imposiciones ex
trañas. 

Si el General Ferrándiz, en tiempo 
oportuno antes que prestarse á esas exi
gencias, hubiera dimitido su cargo co
mo lealmentc se lo aconsejamos, segu
ramente que se habr ía evitado muchos 
disgustos, s in sa^res y el triste papel 
que, con detrimento de su prestigio, aho
ra se le está haciendo representar en la 
política, en la cual se le sacrificará sin 
compasión y siu agradecerle la sumis ión 
en que ha vivido para el desarrollo de 
su gest ión y en cuanto se refiere á los 
proyectos de levantamiento de la de
fensa marítima. 

E l efecto causado por el discurso del 
Marqués de Pilares, se reñeja en toda la 
Prensa, que ju^ga el proyecto de reor
ganización naval, como lo que es, anodi
no para el fortalecimiento de la defensa 
naval y, en cambio, perturbador p.jra 
todos los servicios de la Maryia, sin obe
decer á criterio técnico alguno, en con

tra de la experiencia y de lo que ocurre 
en las demás naciones marítimas. 

L o que levanta mayor oposición, es 
que se pretenda por este proyecto obte
ner una especie de voto de confianza ó 
autorización de las Cortes para legislar 
por decretos respecto á tan grave mate
ria, como es la que se refiere á la orga
nización constitutiva del personal de to
dos los Cuerpos de la Marina, que tienen 
que estar garantizados por leyes hechas 
-en el Parlamento, después de un amplio 
debate en que se tomen en consideración 
todas las opiniones, á fin de que sea la 
obra de todos los partidos, y tenga lo que 
selegisle el carácter de permanencia y 
prestigio que esa clase de organizacio
nes requiere. 

Y sobre todo, dada la denciencia del 
proyecto de reformas del General F e 
rrándiz, y el desconcepto que por tal ra

zón se ha creado, nadie comprende que 
pueda concedérse le un e x e q u á t u r para 
que haga en la organización de la Ma
rina cuanto le venga en ganas, dándole 
atribuciones que están en pugna con la 
Constitución, y que sólo en casos muy 
singulares y apremiantes pueden con
cederse á los Ministros. 

Creemos fundadamente que el proyec
to de reorganización naval no prospera
rá, y que el quebranto que esto ha de 
determinar para el General Ferrándiz, 
le hará salir del Ministerio en plazo muy 
breve. 

Tales son los rumores que circulan 
entre los ministeriales y que, por lo que 
se ve, no están desprovistos de funda
mento. 
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P R O G R E S O S N Á U T I C O S 

Barco-teba a s p i r a d o impslsnts 
Los Sres. Bertin, hermanos, constructores en 

Bezons, han puesto recientemente en el agua un 
í u e y o barco-bomba impelente, del que se están 
haciendo grandes elogios. 

E l nuevo barco merece, en efecto, llamar la 
«tención. Por medio de tres bombas aspirantes 
?onjuntas, toma á bordo de chalanas amarradas 
a babor las materias sacadas por las dragas del 
'ondo del mar, y con ayuda de sus bombas im-
pftlentes las impulsa por unas conducciones ci-
"ndricas hasta el sitio de descarga, que puede 
encontrarse hasta á dos kilómetros y medio de 
Estancia del barco-bomba. 

Realmente es muy difícil de resolver el pro
blema de transportar á una distancia tan eon-
«uerable las materias extraídas por las dragas, 
J «sta era quizás la principal de las dificultades 
que se ofrecían á los'treinta y ocho constructo-

es franceses y extranjeros que tomaron parte 
el concurso abierto por la administración de 

paramos, Canales y Puertos de Burdeos, para 
jecutar ese género de obras en las inmedia-
?MPK áQ a<luella ciudad, 

tín h CO bomba impelente, de los Sres. Ber-
n hermanos, construido con arreglo á los pla-

urf K d*cba administración, ha efectuado sus 
dftUv • ante un ingeniero jefe del Ministerio 

« « a r m a francés, con el mayor éxito. 

Sus caractnrípticas principales son las si
guientes: eslora, 48 metros; manga, nueve; pun
tal, 3'30, Este buque está dotado de máquinas 
compound de una fuerza nominal de 1.000 ca
ballos, que pueden dar hasta 1.200 caballos de 
fuerza. 

A la proa del barco están dispuestos desde 
luego los alojamientos para la tripulación, com
puesta de 20 hombres; los talleres de repara
ción, las cámaras de máquinas que tienen una 
superficie de calefaccióa de 400 metros, y están 
aireadas por cuatro enormes mangas de aire. 

Apopa están instaladas las bombas aspiran
tes ó im,pelentes con todos sus accesorios.—X. 

E l Presidente del Congreso, enterado de 
lo que lá prensa dice abarca de los restos 
de Ríos Rosas, ha dirigido una comunica
ción al Intendente general de la real casa, 
para que se le señale sitio en el panteón de 
hombres ilustres de Atocha, donde sea se
pultado el que f u é egregio defensor de la 
inmunidad parlamentaria. 

Los gastos que ocasione la inhumación, 
propondrá el Sr. Romero Rooledo que los 
costee el Congreso. 

I H I I l l % I • • 

POLÍTICA 

E l d r a m a n u e v o . 
Como los talentudos incipientes el señor 

Villaverde, lleno de inspiración y de fe ha 
leído sn drama, más aún, su tragedia par
lamentaria del saneamiento de la moneda 
ante un reducido círculo de amables oyen
tes sorprendidos gratamente en sus gárru
las causeries por el chaparrón verdadera
mente maravilloso de la inspiración nec-
keriana. 

L a cortesía del auditorio ha puesto en los 
cuernos de la luna, y todavía un poco más 
arriba la admirable labor del gran aspiran
te á dramaturgo económico; pero el audito
rio es una cosa y el empresario es otra. L a 
obra es buena, tal vez de primera fuerza... 
pero no se pone; mejor dicho, no se hace. 

Sin embargo, parece que hay promesa 
solemne de ponerla en escena y que no tar
darán en hacerse los primeros ensayos; pe
ro el ambiente de contaduría no es el me
jor. E l director artístico la admitió á rega
ñadientes y no la ha dado carpetazo por lo 
muy recomeadada que está, pero á todo el 
que le quiere oir le dice que la obra es 
mala, y que si la pone en escena no es por 
otra cosa quo por deferencia «y para que 
se vea su inoñcacia». 

E l autor, lleno de candidez, con el ma
motreto económico bajo el brazo, va y vie
ne, del salonci lio á las bambalinas, recita 
escenas culminantes, pasa su calvario co
rrespondiente, pero confía en el publico, 
en la masa anónima, cree y espera, sueña 
despierto, mientras en las alturas de la 
empresa se le prepara arteramente una sil
ba estrepitosa. 

Tal es, acaso demasiado hiperbólicamen
te, la situación del Sr. Villaverde respecto 
del Gobierno; y el estado escénico de su 
grandiosa obra del saneamiento de la mo
neda, de la que so hacen lenguas los ami
gos que á salto de mata han tenido el pri
vilegio de conocerla, por tal cual tirada de 
veisos que confidencialmente les ha leído 
ó recitado el autor en alguna oportunidad, 
traída según ritual^ por los cabellos. 

De esto es de lo qne se habla en el tearo 
parlamentarle; esta es la comidilla de los 
artistas, de los críticos y de los empleados 
de la contaduría ministerial. 

De un momento á otro se hará el reparto 
de papeles; pero aun así, no hay que fiarse 
mucho de las apariencias. E n el teatro 
tutto e convencionale, y el gran cómico de 
la situación gobernante, el insigne Cheru-
bini, escamoteará la gloria que por clasi
ficación le corresponda, y el provecho po
lítico que pudiera recoger de la portentosa 
labor económica el paciente dramaturgo. 

¡Lástima de obra! 
• • i w > % Mi 

Centro M Ejército y de la Armada 
E s e a e l a de E s t u d i o s 9 l U l t a r e s . 

Sobre «La defensa naval de España» versó la 
lección explicada en la tarde de ayer por el 
ilustrado Capitán de fragata D. José-Rodríguez 
Trujillo, quien en su razonada disertación de
mostró la necesidad de sostener una escuadra 
para amparar el comercio nacional y de no con
ceder á Ja industria extranjera sino á la nacio
nal las construcciones navales y que los Arse
nales deben depender directamente del Estado. 

E l Sr. Rodríguez Trujillo fué muy aplaudido 
por el numeroso auditorio que acudió á escu
char su interesante lección. 

* 
* * 

A las diez de la noche del mismo día 4 el Co
mandante de infantería D. Alfre, i rtínez 
Peralta pronunció una conferencia extraordi
naria sobre diversas «Cuestiones militares», 
tratando con gran competencia de la necesidad 
de que pueblo y Ejército unidos preparen la 
defensa nflcional, del progresivo desenvolvi
miento orgánico y táctico del eiemento armado 
y muy especialmente de la infantería. 

E l público, que era numeroso, prodigó gran
des aplausos al conferenciante. 

HERIDA DE M U E R T E 
Decididamente la ley de alcoholes, califi

cada ya de funesta por los industriales es 
una daga envenenada para los pobres fa
bricantes. . 

Los entusiastas del nuevo impuesto, acu
san á los fabricantes de alcohol vínico de 
ser los causantes de la baja de la uva, di
ciendo que se unen para propalar rumores 
de baja eon aviesa intención y obtener asi 
á viles precios materia destilable. 

Pero los fabricantes ?e defienden hfreien-
do hincapié en el aumento de cosecha ha
bido este año sobre el anterior, la poca sa
lida de uva para el extranjero, principal
mente para Suiza y Alemania y el nuevo 
impuesto de alcoholes que pesa como una 
losa de plomo sobre los alcoholeros. 

Resumen de todo, que la industria de la 
fabricación del alcohol vínico está en las 
ansias de la muerte. E l Gobierno se ha equi
vocado, y el ministro de Hacienda, creyen
do tener una gallina de los huevos de oro, 
no se ha contentado con que el animalito 
pusiera un huevo cada día, y lleno de im
paciencia ha matado la gallina, para apode
rarse de una vez del tesoro; y ahora se em
piezan á tocar las consecuencias. 

Esto se estaba viendo venir, pero los ar
bitristas del Ministerio de Hacienda, con
siderando los enormes rendimientos que la 
industria similar de los alcoholes desna
turalizados está produciendo en Alemania 
y sin preocuparse de cómo había de ope
rarse aquí la evolución industrial, crearon 
el nuevo impuesto y han degollado incons
cientemente una industria floreciente. 

Tan obcecado anda en esto el Gobierno, 
que considerando ya en caja esos fabulosos 
rendimientos ha ideado el presupuesto, 
aplicándolos á servicios y atenciones nue
vas de la Administració, y al final de la 
jornada, esto es, cuando se haga la liquida
ción del primer ejercicio se hará palpable 
este desbarajuste, se esbozará el déficit y 
caerán como castillo de naipes las ilusiones 
en el nuevo impuesto de alcoholes. 

Pero los daños profundos causados por 
esa enorme imprevisión nadie los remedia; 
los recursos previstos se evaporan, las ne
cesidades creadas para ser satisfechas con 
esos rendimientos fantásticos subsisten y 
la deuda flotante, nutrida con el sudor del 
país productor y contribuyente aumenta en 
proporciones aterradoras. 

¿Es así como se gobierna y se adminis
tra? ¿Es para eso para lo que hay tanta prisa 
en ejecutar el vigente presupuesto y lega
lizar el nuevo? Si ese camino de perdición 
sigue la producción española quedará he
rida de muerte. 

Wsmfra^'os a c u c S i i l l a d o s . 
Por noticias telegráficas de Aden se sabe 

que el vapor inglés Tunderdnle, que lleva 
21 tripulantes, ha naufragado á consecuen
cia de haber encallado en la isla Mascara. 

Los 21 tripulantes lograron desembarcar, 
pero en el mismo momento en que tocaron 
á tierra, vióronse sorprendidos por un nu
meroso grupo de árabes que les hizo pri
sioneros y que les pasó á todos á cuchillo 
en el acto. 

Se dice que el Gobierno ingiéá ha for
mulado ya á Turquía enérgicas reclama
ciones. 

P R E C A U C I O N E S 

$zx/<$ y XOK?ZI>ZKO¿ 
E l Laboratorio municipal, lleno de buea de 

seo y amor al prójimo, ha publicado unas inte
resan t í s imas indicaciones para que las personas 
quo se dedican á coger setas en el campo, puedan 
distinguir las comestibles de las venenosas. 

Pero apesar de esas explicaciones, la alarma y 
la concusión siguen; y es que con las sotas, viene 
á suceder poco más ó monos, lo mismo que con 
los torpederossospechososque encontró la Escua
dra del Bált ico á su entrada en el mar del .Norte, 
quo no sabe la gente, apesar de las indicaciones 
que se dan, si eran ingleses ó japoneses, supues
to que se ha demostrado que no podían ser rusos. 

E l Laboratorio municipal aconseja á l o s aficio
nados á las setas, que en el reconocimiento do 
esas cr iptógamas desechen por pueriles, esto os, 
por candidos, los procedimientos de la cuchara 
de plata, la cebolla, la leche cuajada, etc., porque 
en los llanos, como en la sombra de los bosques, 
las especies venenosas como las comestibles, so 
producen en abundancia. 

Y con los barcos sospechosos ocurre lo mismo 
en las cancillerias. ¿Eran vapores de pesca ingle
ses ó torpederos japoneses? ¡Vaya usted á saber! 
E l laboratorio municipal dice que se desconfíe 
de las setas que cambian do color, de las que tie
nen berrugas blancas y agujeros como las espon
jas debajo del sombrerete. 

Por las indicaciones moscovitas, también es 
preciso desconfiar de los barcos que cambian 
constantemente de pabellón: de los torpederos 
que se ocultan entre las recortadas costas escan
dinavas, que pueden dedicarse á la pesca de aco
razados . 

La gente desocupada no habla do otra cosa que 
de las setas sospechosas y los torpederos fantás
ticos, y roina un cangelo general por mar y por 
tierra que empieza á hacer la mar de estragos; y 
la contusión sigue de punto en nmbos en sos al 
considerar que cuando las setas comestibles se 
marchitan, digámoslo asi, se vuelven venenosas, 
y los vapores pesqueros, cuando hacen preguntas 
capciosas por medio de la telegrafía sin hilos y 
mariposean al rededor de los buques do combata 
rusos se convierten en torpederos japoneses. 

Las cocineras adocenadas y los estrategas de 
caté ponen cátedra en sus departamentos respec
tivos, es decir, las unas al pie del fogón, y los 
otros al pie de la mesa: pero lo mejor es no fiarse 
de sus explicaciones y hacer lo que la gento esca
mada hace, que es, respect^ do las setas no comer 
ni las buenas n i las maias, y por lo que concierne 
á los marinos rusos, disparar bala roja sobro 
todo el que se acerequo demesiado, sea pescador 
inocente ó espía disfrazado. 

Digan lo que quieran los termómetros, esto es, 
digan lo que quieran de las sotas, los Laborato
rios y las cocineras; y respecto de los barcos in 
definidos del mar escandinavo, los diplomáticos 
y los estrategas de café, el mejor de los dados es 
no jugarlos. 

En la duda, abstente, dice el refrán; y aplicán
dolo ahora, aun cuando sea t ra ído por los mismí
simos cabellos, entre perecer do retortijones gás
tricos ó irse inopinadamente á pique por una ex
plosión submarina, lo mejor es no comer setas y 
disparar apuntárido á todo bulto sospechoso... 
pues ante todo y sobre todo, lo primero es lo pri-

¡ mero, y lo primero en este mundo es no dejarse 
sorprender por los acontecimientos. 

A l » e l I m a r t . 

mmk se u m oe m u 
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E l proyectil Armstrong, de á 300, que 
atravesando el costado de la Ahncinsa des
pedazó á los sirvientes y produjo el incen
dio, causó todavía otros muchos destrozos. 
E l culote se llevó la cabeza de un hombre, 
uno de l s cascos alcanzó a un bodeguero, 
y el resto, después de romper un bao, salió 
al agua por una porta, destrozando el bati-
cote de proa. 

Peligrosísima era la situación de la A l -
mansa, teniendo el fuego tan inmediato á 
la santa bárbara, y no es extraño que hu
biera quien excitase al Comandante á ane
gar inmediatamente el pañol; pero Sánchez 
Barcáiztegui se negó á dar la orden, dicien
do: que primero que mojar la p ó l v o r a en u n 
día de combate p r e f e r í a que se volase su fra 
gata. Estoicidad sublime de que ofrece l a 
historia pocos y muy encomiados ejemplos. 

Por fortuna, el fuego pudo ser extingui
do y la Almansa siguió jugando su artille
ría como si no ocurriera á su bordo nada 
de extraordinario. 

Mucho? otros proyectiles recibió en su 
casco esta fragata, y entre ellos uno sólido 
de quinientas libras, sistema Blakely, pene
tró por una porta, matando al cargador y 
á un sirviente de aquel cañón; se le l levó 
una pierna entera á un cabo de mar, y des
pués de causar muchos destrozos, cayó al 
fin sobre cubierta. 

No estuvo ociosa por cierto la valiente 
tripulación de este buque, pues en las cin
co horas qne estuvo en fuego vomitó su 
artillería hasta dos mil ciento setenta balas 
y granadas de diferentes formas y calibres. 

A las cuatro de la tarde solamente tres 
cañones de las baterías peruanas seguían 
contestando al fuego de nuestros buques, 
por lo que el mayor General dispuso que 
éstos hiciesen algunos disparos á la pobla
ción, y á las cinco, empezando á caer la ne
blina y próxima á caer la noche, mandó 
largar la señal de retirarse del combate, 
hizo que la gente de la N u m a n c í a , subida á 
las jarcias, diese tres vivas á la Reina, que 
fueron contestados con entusiasmo por las 
otras tripulaciones, y la Numancia, la B e -
so luc ión , la Almansa y la Vencedora regre
saron al fondeadero de San Lorenzo. 

E n él les esperaba la Vi l la de Madrid , la 
B l a n c a y la B e r e n g u é l a , reparando las ave
rías como se lo permitían los recursos que 
llevaban á bordo, pues que los bravos ma
rineros que á cuatro mil leguas de su pa
tria se habían batido tan hevoic?.mente en 
el Callao con buques de madera contra for
tificaciones acorazadas y baterías guarne
cidas de cañones de los mejores sistemas, 
no tenían en toda aquella costa del Pacífi
co ni un solo puerto amigo á que acogerse. 

Nuestras pérdidas consistieron en trein
ta y ocho muertos y ciento cincuenta heri
dos; en el número de los primeros se con
taron dos Guardiasmarina?; en el de los se
gundos el Brigadier Méndez Núñez, el Co
mandante de la Blanca , un Oficial y tres 
Guardiasmarinas. 

Quiso la providencia conservar todavía á 
su patria al bizarro marino, que tan alta 
supo colocar su fama en aquella memora
ble campaña, demostrando que sabía unir 
la prudencia del hombre de Estado á la vo
luntad enérgica y al sereno valor que de
ben distinguir al guerrero. Así que, segura 
estaba en sus manos la honra de nuestro 
pabellón, como supo demostrarlo cuando 
queriendo estorbar su acción, y aún mani
festándose decidido á impedirla, el como
doro de una poderosa Marina extranjera, 
bien representada en aquellas aguas, no 
dudó en responderle con severa entereza: 
Estoy resuelto á cumplir con m i deber, s i n 
que me lo impidan temores n i amenazas, que 
E s p a ñ a quiere mejor tener honra s in barcos, 
que no barcos s in honra. ¡Lástima grande 
que quien tan dignamente supo interpre
tar los hidalgos sentimientos de su nación, 
la fuese arrebatado por la muerte á los po
cos años, cuando más que nunca le eran ne
cesarios hombres de aquel temple y de tan 
nobles y levantando propósitos! 

Los peruanos perdieron más de mil hom
bres. 

Después de esto y mientras la Escuadra 
española volvía al Atlántico donde los puer
tos del Uruguay y del Brasil le estaban 
abiertos á pe^ar de las protestas del Perú y 
de Chile, el Perú celebraba con trasportes 
de orgullo patrióticos lo que llamaban l a 
Victoria del Callao; daban un decreto, ex
pulsando á todos los residentes españoles y 
otro concediendo un ascenso á todos los 
que habían tomado parte en el triunfo. 

Los Estados Unidos y las potencias euro
peas singularmente Francia ó Inglaterra, 
volvieron luego á presentar sus ofertas de 
mediación, y por último, se concluyó una 
especie de tratado de treguas entre España 
y aquellas repúblicas del Sur, que andando 
el tiempo se convirtieron en paz definitiva. 
Observáse, no obstante, que mientras la 
Argentina, la misma L i a «le Cuba y Méjico 
van olvidando antigu ;s rencores para acor
darse de su madre España, y en el Perú y 
sobre todo en Chile, no existe todavía 
aquél nuestro afecto, que es indudable ha 
de venir por el recuerdo y la afinidad del 
lenguaje, civilización y creencias; nada nos 
queda en América de poder material, nos
otros descubrimos un nuevo mundo que 
otros disfrutan, pero nada tampoco nos 
puede ser tan sensible como la ingratitud 
que confiamos borrara el tiempo al desha
cer naturales rencores, producto de las 
guerras de independencia de cliohas nacio
nes. 

Más, antes de dar fin á estos l igerísimos 
recuerdos, digamos algo sobre la pérdida 
de la Covadonga, el terminar de la guerra 
y el apresamiento del vapor Tornado, que 

en cierto modo indemnizó á la marina de 
la pérdida sufrida. 

Hagamos, pues, algunas aclaraciones so
bre la goleta de guerra Covadonga. 

Bloqueaba este buque el puerto de Co
quimbo, habiendo sido relevada por la fra
gata Blanca , y recibió la orden de regresar 
á Valparaíso, orden tardía cuando l legó, 
pues su prolongada detención en aquel 
puerto la colocó á merced del enemigo. 

E n efecto: enterada la corbeta chilena -£"5-
meralda, por el vapor inglés Valpara íso y 
por el Cónsul norteamericano de Coquim
bo, de las condiciones, armamento y tripu
lación de la Covadonga, la salió al paso, dis
puesta á utilizar su inmensa superioridad,, 
para realizar una captura de escaso valor 
material, pero que había de tener, como 
tuvo, gran resonancia. 

L a Esmera lda montaba 22 cañones; su 
tripulación era de 200 hombres; llevaba 
además á bordo dos compañías de Infante
ría de Marina, y su marcha era superior en. 
cuatro millas por hora á la de la goleta es
pañola. 

Montaba sólo dos cañones en cobia la Co
vadonga, siendo su tripulación de 125 hom
bres y tenía sus calderas en muy mal es
tado.. 

Con tal desproporción, la lucha parecía 
imposible ó inevitable el vencimiento del 
buque, y así sucedió, en efecto, pues des
pués de una hora de desigual combate, en 
la madrugada del 26 de Noviembre y no 
sin haber tenido qae recurrir la E s m e r a l 
da á estratagemas más ó menos lícitas, 
hubo de rendirse la Covadonga, después de 
quedar con sus botes destrozados; la arbo
ladura con bastantes balazos, la maniobra 
cortada, roto el timón, el casco acribillado 
y 26 hombres fuera de combate. 

Respecto al combate del Callao dice un. 
autor español moderno: L a lucha fué terri
ble por una y otra parte, se sostuvo el 
combate con heroísmo, pero la jornada no 
apreció ni para el Perú ni para España re
sultado alguno definitivo. 

Ambos combatientes se atribuyeron la 
victoria, más ni los defensores del Callao 
lograron destruir la Escuadra española, ni 
nuestros marinos consiguieron apagar por 
completo los fuegos de la plaza. 

Fué un combate honroso para unos y 
otros;ni más ni menos. Quedaromembarga-
das en Inglaterra las fragatas victoria y 
Arapiles, que se construían por cuenta da 
España y las dos corbetas O'Higgins y Chu-
cubuco por cuenta de Chile, y aunque las 
hostilidades acabaron en Mayo de 1866 has
ta el 11 de Octubre de 1871 no se firmaron 
en Washington los artículos de armisticio 
prólogo de una paz que se retrasó aún bas
tante, no sin que antes la fragata Gerona 
llevara á cabo cerca de Funchal el apre
samiento del vapor Tornado, que prestan
do servicio en nuestra Armada vino á re
sarcirnos de la pérdida de la Covadonga. 

M a n u e l D í a z y R o d r í g r a e x . 
Madrid 8 de NoTiombre de 1904. 

LA 
E n la imposibilidad, por su mucha ex

tensión, de publicar íntegro el notable dis
curso pronunciado ayer en el Congreso 
por el marqués de Pilares en contra de la 
totalidad del proyecto de reorganización 
naval presentado por el Gobierno, publica
mos á continuación la parte de dicho dis
curso que, á nuestro juicio, más puede in
teresar á nuestros lectores. 

«Cuando la opinión pública reclama constan 
tómente que todos los servicios se reorganicen 
en sentido descentralizador, se nos ocurre á 
nosotros que hasta la jurisdicción del litoral y 
del mar venga á ser ejercida exclusivamente 
por un almirante que resida en el mar del Re
tiro. (Bisas.) Hallábanse hasta ahora ó se hallan 
todavía divididas las costas de España y de sus 
islas adyacentes en tres Departamentos que tra-
dicionalmente venían establecidos desde las Or
denanzas de la Armada del Kéy Don Carlos lY. 
Los capitanes generales de tastos Departamentos 
ejercían la jurisdicción on toda la extensión de 
costas que respectivamente comprenden las del 
Norte, las del Mediodía desde Huelva al cabo 
de Gata, con las islas Canarias y el resto de la 
costa del Mediterráneo con las islas Baleares. 
Al desaparecer, como veremos luego que des
aparecen, los tres Departamentos y los tres ca
pitanes generales, van á ser sustituidos estos úl
timos por tres generales de la Armada, que se
rán «jefes de las fuerzas navales ó sectores de 
defensa», y han do quedar investidos de la ju
risdicción en las fuerzas militares que á ellas 
se adscriban, y en los trozos de costa que á cada 
uno se señale; de modo que habrá tres almiran
tes que sin ser capitanes generales ejercerán j u 
risdicción sobre tres trozos de costa; pero como 
los tres trozos no comprenden todas las de la 
Península, habrá entre los sectores trozos de 
costa que no dependan de la jurisdicción de 
aquellos generales, y esos serán los que depen
dan del almirante del Retiro. 

L a razón que se ba dado para hacer venir á la 
Corte toda la jurisdicción de las costas no in
cluidas en los sectores, es que hay puntos de 
ellas que están en más fácil comunicación con 
Madrid que con el capitán general ó jefe de la 
base que reside en ella, como si esto pudiera re
solverse exclusivamente por razón de distan
cias, porque aunque sea eu algunos casos efec
tivamente menor, no está en medirla con un 
compás desde la residencia del jefe de la juris
dicción hasta la del individuo procesado por 
ejemplo, sino de medirla con relación al iu^ar 
en que se encuentra la mayor suma de elemen
tos para llevar á cabo los procesos. 

Si ocurre, por ejemplo, un naufragio en las 
costas del Estrecho, más cerca están del instruc
tor todos los tripulantes náufragos que han de 
ser interrogados sobre el hecho, todos los tme 
han de contribuir á su esclarecimiento y com
parecer en el juicio ó ante el Tribunal que allí 
se constituya, que lo estarían, haciendo venir á 
todos a Madrid, abandonando sus medios de vi
vir, separados del mar donde quizás los halla
rían en su ordinaria profesión y recluidos en la 
Corte, con los gastos extraordinarios, molesti ^ 
y perjuicios consiguientes á la privación de los 
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medios de subsistoncía que aquí no puedo pro
porcionarse. 

Pero no 6é esto todo. No se dice aquí expresa
mente ai fcóda lá juribdicción sobre Itt Marina 
mercauto en tÓft6s los ámbitos del mundo bu de 
ser atraída á la jurisdicción dol almirante de 
Madrid; y es de advertir que en la Marina mer
cante, como en la do guerra, puede delinquirse 
en todos los lugares en que se encuentre, ya en 
los puertos, ya en las costas del litoral,'ya en 
alta mar, y aiin en los puertos extranjeros, sin 
que estos delitos queden sujetos á la jurisdic
ción de las autoridades del país. De modo que 
esto es un punto que ha de esclarecerse. ¿Quién 
juzga los delitos de la Marina morcante que se 
«ometan fuera de nuestras aguas jurisdiccio
nales? 

Pero aún hay más, que yo no sé cómo ha po
dido pasar inadvertido al Gobierno y á la Co-
misió , á no ser que haya sucedido lo que yo 
supongo; y es que la Comisión no ha querido 
decir lo que dice el dictamen. L a letra U dice 
lo siguiente: «Las escuadras, divisiones, estacio
nes navales y buques sueltos aptos para el ser
vicio activo quo no se declaren afectos á las 
bases de operaciones y jurisdicción de los ge
nerales de la Armada, jefes do aquéllas, depen
derán directamente del Estado Mayor ó de la 
Administración ó jurisdicción central, según 
los casos.» 

De manera que una escuadra no afecta á una 
base y que navega en alta mar, que no tiene 
comunicación con el resto del mundo, quo esté 
en las aguas del Pacífico ó en los mares de Chi
na, tiene por jefe de su jurisdicción al del Re 
tiro, y extremando el argumento, sin salir de lo 
posible, en una escuadra que se hallase en cara-
paña, como estuvo la del Pacífico durante más 
de un año, sin que six almirante por el nuevo 
sistema ejerza jurisdicción en ella, no habrá 
medio de administrar justicia hasta que vuelva 
á España y se someta al almirante de Madrid, 
porque ni aun le quedará el extremo recurso 
que sería modernista de administrar justicia 
por la telegrafía sin hilos. 

Esto seguramente no ha querido decirlo la 
Comisión, porque es tan extraordinario, es tan 
inverosímil para todo militar el que una escua 
dra, lo mismo que un ejército, que una fuerza 
cualquiera en campaña ó en ocupación de países 
extranjeros esté desprovisto de autoridad juris
diccional por carecer de ella los generales que 
las mandan no podrán ser pronunciadas ni eje
cutadas en el acto sentencias que reclamen la 
ejempiaridad del castigo inmediato, como por 
ejemplo (no son frecuentes, pero puede haber
los); los de insubordinación, rebelión, sedición, 
y no quiero nombrar (porque nunca ha de ha
berlos entre militares españoles) los de traición 
ó cobardía; no se comprende, ea fin, cómo ha 
podido dejarse comprender ei pensamiento de 
que el jefe do una escuadra ó ejército en cara-
paña no tenga jurisdicción sobre las tropas. ( E l 
Sr. Ministro de Marina: Nadie ha pensado en 
eso). Me parece haber oído al señor Ministro de 
Marina que nadie ha pensado en eso. (Sr. L a 
cierva: Y si no está claro, se aclarará). Vivámos 
en esa esperanza; pero más claro hubiera side 
que la Comisión lo hubiera hecho desde luego 
en el dietmaen. 

Yo creo, en efecto, quo no es sino defecto de 
expresión, y por eso lo advierto para que se 
corrija. Sigue la letra F . «Una jefatura de ser
vicios auxiliares», etc. L a famosa jefatura que 
espera la adición de la S, no hablemos de ella. 

Viene luego la letra G, que es la que se refie
re á la divi. '"'ón militar de las costas, y dice: «La 
Junta de Defensas del Reino determinará, á 
propuesta del Estado Mayor central de la Arma 
da, la divis ión militar de las costas, para los fi 
nes de la defensa nacional y las principales ba 
ses de operaciones.» 

¿Como tratándose de la defensa de las costas 
no se da audiencia en esa propuesta, y más que 
audiencia, participación completa á los que de 
flenden hoy gran parte de la costa que no de 
pende de la Marina? ¿Cómo el Estado Mayor de 
la Armada va á resolver esto problema por s í 
sólo, haciendo caso omiso del parecer de los 
que con ella han de contribuir en gran escala á 
las operaciones de defensa? 

Y dice también más adelante, en el siguiente 
párrafo de la misma letra, que las principales 
bases militares serán las actuales capitales de 
los departamentos Cádiz, Ferrol y Cartagena, 
Pues si estas han de ser las principales bases, 
por precepto de la ley, ¿qué necesidad hay de 
reunir al Estado Mayor central para que las 
elija? Aunque lo remitiéramos no podría elegir 
otras, porque también se dice en el mismo pá
rrafo que el jefe de la base tendrá mando sobre 
el arsenal, y, naturalmente, esto está diciendo 
que las bases de operaciones estarán necesaria
mente donde los arsenales, como es lógico, y 
no creo que esté en el ánimo del Gobierno ni 
de nadie orear nuevos arsenales. 

Viene ahora un asunto interesantísimo, que si 
se persevera en plantearlo como viene propues
to, sin modificación ni aclaración; si no se medi
ta más, si no se explica más el pensamiento que 
lo informa, presiento que ha de causar grandes 
disgustos, no sólo á este Gobierno, sino á todos 
los que le sucedan. Me refiero á la organización 
de los arsenales y al propósito que parece re
velarse de reducirlos á la modesta condición de 
moros almacenes, si es que no se pretende aca
bar con alguno de ellos. 

L a retjla 3,a de la letra I , dice: «En los esta
blecimientos para construcciones y carenas per-
tenééiénti i¡ al Estado...» (parece que se habla en 
platal ,ir establecimientos destinados á cons-
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trucciones y á caronas) «no excoderán nunca 
las primeras (las construcciones) de las quo se 
consideren que han de constituir una necesidad 
Ordinaria y pormancDtc do la Armada.» Y aquí 
lo primero que ociure preguntar: ¿cuál es la ne
cesidad permanente y ordinaria de la Armada? 
E s decir, ¿con qué Armada ha de relacionarse 
esa necesidad permanente y ordinaria? 

¿A. la que tenemos? ¿A la que se proyecta? Su
pongo que será á la que se proyecta. Pero ¿es á 
la que se proyecta en ese dictamen? ¿Se refiere 
á los doce torpederos que van á constituir nues
tra nueva marina militar y á los antiguos bu
ques que aún nos quedan, y que dentro de algu
nos años, por las míseras condiciones en que se 
encuentran, serán completamente inútiles? 

¿Qué se entiende por constituir una necesidad 
ordinaria y permanente de la Armada? Sobre 
esto no quiero argumentar más, hasta saber 
qué se ha querido significar con la frase do ne
cesidad ordinaria y permante de la Armada, 
sin saber la extensión que se pretende darle en 
lo futuro. 

Y sigue asi la regla 3,' de la letra í: 
• Se ajustarán á ésta las habilitaciones indus

triales y las obras, y se asegurará su consecu
ción perfecta, pronta y económica» (Dios lo dé), 
<sy el mantenimiento de los arsenales y astille
ros en permanente identidad para los servicios 
de la defensa nacional que á cada uno de ellos ^ 
se atribuya,» Claro está que esto es también ha
blar del porvenir, ¡Lo que se atribuya! No sabe
mos lo que se atribuirá á cada uno; pero yo, 
desde luego, juzgo que todos ellos son necesa
rios, al menos bajo uno de los aspectos en que 
voy á considerarlos. L a principal reforma que 
se pretende alcanzar en los arsenales del Esta
do es la absoluta separación entre lo militar y 
de abastecimiento, do una parte, y de otra, lo in
dustrial, (El Sr. Ministro de Marina: Está hecha.) 
Respecto á la parte militar y do abastecimien
to, siempre ha estado hecha, como dice S. S., en 
las Ordenanzas de arsenales, y siempre ha esta
do mandado que existan almacenes donde esté 
depositado todo lo que sea necesario para el 
pronto abastecimiento de una Escuadra, cuan
do las había, ó de los buques que nos quedan 
en los tiempos actuales. Pero esto, que me pa
rece parfectamente, y que en buena organiza
ción es necesario, para abastecerlos do víveres , 
de carbón, de agua, de materias lubrificantes, 
de efectos de cargo, de piezas de máquina que 
se les inutilicen, de víveres, de pólvora, de mu-
ciones y torpedos, de vestuarios y aun de per
sonal para reemplazar las bajas en tiempo de 
guerra; todo esto, que me parece muy bien, me 
parece á la vez que va á ser completamente ilu
sorio. 

L a parte industrial, dice el proyocto que se 
eliminará de ella las consiraeoiones que sol ía
mos llamar por administración ó por cuenta 
del Estado, sustituyéndolas por contratas con 
entidades nacionales ó nacionalizadas, con en
tidades que no puedan alegar nunca derechos 
de extranjería. Pero al lado de esto viene una 
generalización del sistema que es lo que yo 
creo que va á ser imposible. Yo comprendo 
bien, ó reglamentariamente nada más, que que
pa hacer contratas para construir un buque 
nuevo ó varios, sabiéndose ya cuáles son sus 
características, sus condiciones esenciales, sus 
máquinas, su artillería, etc-; cabe, digo, hacer 
un contrato con esas entidades, de la propia 
manera qae se hacía con los astilleros particu
lares, teniendo en cuenta, por supuesto, la parte 
con que el Estado contribuye á ello, facilitando 
las gradas, diques, talleres, herramientas, etcé-
ter; pero, ¿cómo arreglamos un contrato de 
carena? 

No me refiero á esas grandes carenas, que 
más que carenas, son transformaciones de bu
ques; esas, también pueden ser motivo de con
trato. Pero, ¿cómo se hace el contrato para re
mediar una avería acaecida en el mar, en con
diciones que no permitan apreciar en el primer 
momento hasta dónde llega su importancia? Su
pongamos que la averia, señores Diputados, es 
en una caldera. { E l señor Ministro de Marina: Si 
Su Señoría me lo permite, le contestaré inme
diatamente.) 

E l señor Vicepresidente (Apárioib): Tiene la 
palabra ei señor Ministro de Marina. 

E l señor Ministro do Marina (Ferrándiz): Pues 
muy fácilmente, como se han hecho las grandes 
carenas del Pelayo, de la Namancia y de la Vic
toria. (E l señor Marenco: No es eso.) Eso es lo 
que ha preguntado el señor Auñón. ( E l señor 
Marenco: Hablaba de las pequeñas carenas, de 
las averías. De las grandes, ya dice que se pue
den prever.) 

Pues las pequeñas, del mismo modo: se con
trata por jornales y por material, señalando un 
tanto por ciento de beneficio industrial y otro 
tanto por ciento de gasto general; se inspeccio
na si los materiales y tos jomados se emplean 
en las obras, y al final se hace la cuenta. Así os 
como se contrata en todas partes. Yo creo que 
esa era la duda de S. S., y eso lo dice el pro
yecto, distinguiendo lo que ha de sor objeto de 
una clase de contratación de lo que ha de ser 
objeto de otra. 

E l Sr. Vicepresidente (Aparicio): Continúa 
en el uso de la palabra el Sr. Marqués de Pi la
res. 

E l Sr. Marqués de Pilares: He oído la explica
ción del señor Ministro do Marina, y he visto al 
mismo tiempo las señales de asentimiento de 
los señores de la Comisión; pero la explicación 
me ha resultado fallida, no me ha satisfecho, 
porque ya decía yo antes de decirlo el señor 
Ministro, que casi no ha hecho más que repetir 

lo que yo estaba diciendo, que cuando so ha 
tratado de hacer en un buquo una gran reforma, 
e n el nombre de carena ó con él de tr&risfor 
mación, en el Pelayo, 6n la NumaUcía Ó en la 
Victoria, buques citados por S. S., el cofítrato so 
hizo sabiendo por completo á lo que sp ^apirába 
también lo que podría costar la obra; póró ya he 
dichoque esto sí lo comprendo. Si se trata de 
cambiar la artillería, por ejemplo,es fácil calcu
lar cuánto vale y hacer el contrato; si se trata de 
cambiar una caldera por otra, como sabemos ya 
lo que la caldera vale, el contratóos fácil de ha
cer; pero si se trata de una avería quo ha ocurrido 
en la misma caldera y hay que sacarla co mponorla 
y volverla á colocar, y se hace el contrato en la 
forma en quo S. S. dice; pero si luego al sacarla 
resulta que debajo de ella, en sitio en que no so 
veía, se encuentran otras averías, quizás mayo
res, que nadie ha podido prever y que no esta
ban en el contrato, ¿se hace un contrato nuevo? 
Y si se hace un nuevo contrato y después resul
ta que no está la avería sólo en la parte que se 
veía después de reconoeer la caldera, sino en 
otra más ó menos visible, ¿se hace un tercer 
contrato? Pues admitiendo que se siga el sistema 
de un contrato para cada nuevo daño que se 
descubra en el curso de la carena, todavía en
cuentra otra dificultad más seria, ¿cómo han de 
hacerse los contratos? Lo dice la misma ley, por 
concurso. 

Pues bien; llega un buque al arsenal, sobre 
todo en tiempo de guerra ó de paz, con urgen
cia de salida y con una avería que hay que re
parar inmediataraente. ¿A.brimos un concurso 
entonces para repararla? Pero en ese tiempo 
llega otro buque igualmónto necesario para una 
comisión urgente, por ejemplo, y también con 
avería de mayor ó menor importancia que hace 
falta corregirla inmediatamente. ¿Se abre en
tonces el concurso, apelando á la G-aceta, lla
mando á los licitadores para que examtnen las 
condiciones, informando la Junta consultiva, 
constituyéndose la fianza, haciéndose la adjudi-
©ación, dando los plazos necesarios, etc., etcéte
ra? ¡Ah!, pues al final de la jornada, el barco ya 
no nos hace falta. 

Pero hay todavía otra dificultad mayor, y es 
que el proyecto dice que en cada arsenal no 
haya más que una entidad contratante. Y ahora 
pregunto yo. Si en un arsenal hay una entidad 
contratante que está construyendo ó está ca
renando, y viene un segundo barco con nuevas 
averías, si es indispensable que esa misma en
tidad contratante sea la que haga la reparación 
en el segundo barco, ¿hay posibilidad de con
curso? 

De modo, que las condiciones que se estable
cen en el proyecto, no niego yo en absoluto que 
tengan eficacia en determinados casos; lo que 
digo es que contiene ese proyecto tales confu
siones y aun tales inconvenientes,que aun cuan
do quiera establecerse este sistema de contrata
ción, hay que pensar mucho en lo quo se hace, 
antes de acometerlo y de darle un carácter de 
ley que, luego en la práctica, en las enseñanzas 
que vaya dando la experiencia, acaso sea nece
sario corregir, y como no haya medio de ha
cerlo de otro modo, sea preciso venir otra vez 
á las Cortes, para cosas tan pequeñas que po
drían corregirse sin esta reglamentación tan 
uniforme y tan estricta, sin este carácter de ley 
qua se da á cosas que no sólo no lo merecen, 
sino que no hacen más que entorpecer. 

Quédame otro punto, que es el de «la conser
vación de los Arsenales con permanente ido
neidad para los servicios de la defensa nacio
nal».¿Qué debemos entender por idoneidad per
manente para todos los servicios que exige la 
defensa nacional? Cuando menos, debe alcanzar 
esa idoneidad á que todo buque que llegue nece
sitado de reparaciones pueda hacerlas en cual
quiera de los tres Arsenales, porque no es ló
gico pensar que un buque averiado en las 
costas del Norte, con los temporales que acom
pañan á la navegación por las del Atlántico, y 
más en tiempo de guerra, teniendo que agregar 
las dificultades que representa la proximidad 
de una Escuadra enemiga ó teniendo que atra
vesar una costa extrajera, donde hay puertos 
como el de Lisboa, que pueden servir de refu
gio permanente á nuestros adversarios, haya de 
obligarse á ese buque á venir desde las costas 
del Norte á reparar sus averías al Arsenal de 
Cádiz, y menos al de Cartagena. Igual conside
ración puede hacerse respecto de los averiados 
en el Mediterrneo, si cerrado el Arsenal de Car
tagena tuvieran que pasar averiados el Estre
cho para buscar carena en el de Cádiz. Para mi 
la existencia de los tres Arsenales, cuando me
nos en el orden de esta permanente idoneidad, 
para las reparaciones grandes y pequeña», es 
de tal evidencia, que si no lo fueran, no hubie
ra perdurado en esta forma desde su creación. 

Y para que esa idoneidad sea permanente en 
coadiciones de que pueda satisfacer á las obras 
de carena de los buques, es necesario qu^ haya 
en todos ellos una maestranza fija, un núcleo 
de obreros de las distintas profesiones dispues^-
tos á acudir al llamamiento para las obras d»-

ha dicho, de pagarlo^ ̂ iu trabajar ni de despe-
dirlos sin asegurar sti reingreso, ni prevenir su 
em'graqión á otras partes en que puedan ga
narse l á v i d a . 

NQ quiero cansar á la Cámara profundizan
do más en esto asunto, que por su complojixjad 
no puede ser tratado en un disímraó do totali
dad; asunto, por otra parte, de tal importancia, 
que merece y será tratado con mayor deteni 
miento y mayor compotencia que It» pu»da ha
cer yo, por los dignos Diputados de las circuns
cripciones en que los Arsenales se hallan encla
vados; mi digno amigo el señor Marenco ha de 
ocuparse de lo referente al Arsenal de la Carra
ca; los señores García Alix, Aznar y Conde de 
Romanónos han de ocuparse, no sé si todos, 
pero seguramente alguno de ellos, de asunto 
que tanto afecta á los intereses que representan, 
y como algo le va á tocar en la refriega al Ar
senal del Ferrol, yo no comprometo á nadie, 
pero hago la observación de que la ley alcanza 
á todos, y que aunque, según las apariencias, el 
Arsenal del Ferrol se ha de llevar la mejor par
te en esta nueva distribución de trabajos, no 
puedo apartar la vista del dignís imo señor D i 
putado, miembro do la Armada, que se sienta 
en los bancos de enfronte, y quo acaso desee 
manifestar también su opinión competente res
pecto al Arsenal que representa. 

Con lo que llevo dicho, con extremo can
sancio del Congreso, no poco del mío. dejo exa
minado todo lo que son disposiciones positivas, 
preceptos que han de tener eñeacia inmediata
mente que la ley se apruebe; pero no es esto 
todo lo que viene en este peligroso proyecto, 
sino que además de lo que se preceptúa, 
se anuncian muchas cosas quo han de venir 
después; y es de notar, Sres. Diputados, que en 
un dictamen tan extenso y vasto, y que tantas 
materias comprende, después que hayamos exa
minado, estudiado, discutido y votado todo 
esto, todavía no habremos hecho sino empezar, 
porque para después dice el proyecto quo falta 
lo siguiente: un estatuto que regule (no dice si 
será ley ó reglamento) las funciones de los E s 
tados Mayores mixtos y de la Junta de defensa 
del Reino; una ley que comprenda las recom
pensas ea la Armada (como si no la hubiera); 
otra ley orgánica, que ha de comprender la re
constitución de todos los Cuerpos de la Arma
da, en la cual se resuelva la conservación de 
u/aos Cuerpos y la supresión de otros, el ingre-
sro en las distintas Corporaciones, las condicio-
iVes necesarias para el ascenso y para ei retiro, ¡ 
y una rebaja en las edades, l ímites que ha ' 
de producir el exterminio de la mitad del an
terior personal de la marina y otra serie de 
asuntos importantes. 

A continuación de esto viene el anuncio de 
una ley que regule lo que quede por regular de 
la jurisdicción marítima. Tras do ella, aunque 
no se anuncia, y este es otro defecto con rela
c ión á lo que la Junta de escuadra proponía, ha 
do venir por necesidad ineludible la ley que 
nosotros habíamos propuesto regulando el in
greso en la Armada de todas las clases eventua
les, como marineros, fogoneros, artilleros, elec
tricistas, etc., etc., que están reglamentados de 
una manera provisional ó accidental. Ha de 
venir también una ley, que no es una, sino una 
serie de ellas, que regulen las plantillas en cada 
año ó en cada nuevo estado de la Marina, otra 
serie de leyes en que á propuesta del Estado 
Mayor se irán fijando los grupos de buques que 
han de construirse, y la prioridad entre ellos. 

No sé si olvido algo; me parece que aún hay 
más; poro con esto sólo resulta que después de 
haber acabado nuestra labor, cuando hayamos 

I salido da este paso será cuando hayamosdé em-
; pezar á redactar ó á discutir siete ú ocho leyes 
; de gran importancia aquí eauíiwrau,;*. 
i Y no es esto sólo, sino que se anuncian pro

cedimientos diferentes para algunas de ollas; 
i por ejemplo, la ley de Recompensas, las de 
; Plantillas y utras, ímbrán de ser traídas en la 
: forma ordinaria al Parlamento, se nombrarán 
I Comisiones, darán dictamen, los discutiremos, 

se votarán, irán al Senado,, y serán sancionadas 
por la Corona; pero hay otras, hayunasingu-

; larraente, de la que quiero ocuparme, que es la 
! constitutiva de la Armada, respecto de la cual 
i no se dice que vendrá wn proyecto de ley; se 
í dice otra cosa, perdonadme la expresión, más 
I (fwda; se dice que «el Ministro de Marina pro-
| sentará á las Cortea tan pronto como sea posi • 
i ble, y antes de los cuatro meses subsiguientes 

á la aprobación do esta ley, la orgánica de Jos 
Cuerpos de la Armada, la cual entrará en vi
gor cuando después, de presentada á las Cortes 
hayan permanecido por tres meses^ abiertas, 
salvas las modificaGionos ó resoluciones que 
ellas tengan á bien acordar. 

De manera quo- la ley más importante de to-
; das en el orden de los intereses personales y 
; corporativos, la que seguramente habría de ser 

objeto do mayores discusiones, esa no se discu-
' te; se trae aquí, se coloca sobre la mesa, y si al-
. gún diputado desea que se introduzca en ella 

alguna modificación será neoesario, para que 

nado; cada una pod^á hacer las observacionBflt 
hechas aquí y las hechas allá? ¿Puedo h»ut 
Una Corbision nuxta„ouando no ha habido On 
misión ni en el Senado ni »n el Congredo'--jl ín J 
algún otro medio extraordinario puní h icerS» 

Yo no conozco más precedentes quo el de I n l 
Códigos, cuya extensión no guarda relación ct 
esta ley, y con la diferencia de que esos Códiao* 
se desarrollan sobre bases aprobadas previa 
m a n t o v -1:1 -IIÍA t r\ 'A a xr-fn ^w-t ^. , . 1 * 

carena, y como no es natural,, ni nadie puede jj tenga alguna eficacia, que á la demanda hecha 
pedir que cuando no haya carenas esos opera- 2 corresponda la voluntad rile que la Cámara 
ríos estén coalosbrazor cruaados petroibiemio r quiera ocuparse de ella, y qme el mismo presi-
su jornal sin ganarlo, ó sean despedidos, que- l dente quiera ponerla á discusión. De manera 
dando ociosos en las poblaciones inmediatas, que si todo esto concurre ^asentido negativo 
sin tener que comer hasta que el Estado les illa- í para entorpecer el examen y reforma de la ley, 
me nuevamente; como ni lo uno ni lo otro es i á Sos tres meses de plazo no hay remisión; la 
factible, no veo más medio que el de tener-una ley es ley, y se pone en vigor y se cumple, aun-
maestranxa fija más ó nwmos numerosa, pero que haya sobre la mesa, juntameaíe con ella, 
constantemente ocupada en carenas cuando las J cuarenta proposiciones para reformarla, 
haya y cuando no las haya, en obras de cons- Hay además otra difioultad; esta ley ba de ser 
trucción, papa que jamás llegue el caso* como traída á las dos CámaríiS, al Congreso y al Se

menté y mucho más extensas quo las que aonf 
so traen, y quedando además reservado al Par 
lamento examinar si; el articulado quo 8e je' 
presento concuerda con las bases aprobadas 

Pero aquí no hay más que cuatro basas que 
dicen: «1.a Se tomarán en consideración las or 
ganizaciones y servicios de diversos órdenes 
antes citados; se limitará el número de Cuer
pos, etc.» 

¿No es esta una amenaza do que han de des 
aparecer algunos Cuerpos? Y la desaparición de 
un Cuerpo de la Armada, ¿es cosa tan baladí 
que baste con que un proyecto esté sobre la mesa 
durante cierto tiempo para que produzca efec
tos tan iraportantes? ¿No merecen más respeto 
los derechos adquiridos en una larga vida dedi
cada al servicio de la Patria? 

Añade la misma base 1.a que «se determina
rán las funciones particulares de cada Cuerpo 
adscribiéndolas al personal que posea la nece^ 
saria pericia por razón de sus títulos y funcio
nes». Esto creo que no será difícil; pero tam
bién entraña problemas que han sido ya discu-^ 
tidos hasta con dañoso apasionamiento, y acer
ca de las cuales aún no hemos podido poner
nos de acuerdo. 

L a segunda base dice que «se fijarán los pro
cedimientos para el ingreso en cada Ouerpoj 
los deberes y derechos fundamentales del por-
sonai y sus situaciones y retiros». L a tercera 
dice que «se determinarán las condiciones que 
debe reunir el personal de cada categoría para 
el ascenso; se fijarán l ímites de edad para ia se
paración del servicio á flote, en analogía coa 
las vigentes en otras Armadas, etc.» Vean los 
señores diputados si esto no tiene importancia; 
porque sean uno, dos- ó tres los años que hayan 
de rebajarse, pues no creo se trate de aumen
tarlos, habrán de salir, iba á decir expulsados, 
aunque honrosamente, de ia Marina multitud de 
funcionarios que acaso se hallrn en condicio
nes de vigor para continuar prestando los ser
vicios propios de sudase . ¿Y no merece esto 
que la cuestión se estudie y se resuelva por los 
procedimientos ordinarios de las leyes? ¿Tanto 
urge? 

Paso por lo de «vigente en otras Armadas». 
No diciendo qué Armadas son, el promedio se 
puede buscar donde se quiera, según so tome 
la Armada alemana y la japonesa ó la Armada 
turca y dinamarquesa. 

L a cuarta bari-; dice quo «se combinará, para 
los ascensos la antigüedad con ia elección, ar
monizando la conveniencia del Estado y la esti
mación de los largos servicios, en la forma si-
guíeme»; y luego enumera los empleos en que 
ha de ascenderse por antigüedad y pur elección. 
Tengo que advertir, y esto lo hemos de discutir 
muy detenidamente,, porque nosotros no quere
mos que las cosas vayan como van, sino que 
venga un proyecto de ley para discutirlo de una 
manera cumplida; tengo que advertir que estas 
bases no son las que acordó la Junta dé Escua
dra; como que aquí falta, y lo estoy recordando 
en este momento, una que fué propuesta preci
samente por el. señor Ministro do Marina, la re
lativa al ascenso d© capitán de fragata á capitán 
de navio.. 

Ademá8„hay otra innovación extraordinaria,. 
que allí fué muy discutida, la del ascensq por 
elección.en todos, los puestos del. generalato. 
Allí se aceptó, como propuestf. unánime de la 
Junta, que fuera por elección eli ascenso al ge
neralato, pero no en todos los puntos del gene
ralato. Yo no impugno por hüy.nada de esto. Lo 
que impugno es ei procedimiento,,y lo que rue
go aLséñor Minisrto de Marina es que desista de 
presentar Ja ley en esa forma,, sino que siga 
todos sus trámites, por que ia materia es muy 
importante y lo merece, 

Y vamos al art. 6.°. que es-el único en que se 
habla de los armamentos aíivaleBvEn ese articu
lo se establece que se construirán doce torpes 
deros y. varios guardapessas,.aljibes, barcazas,, 
eteótera. E n este punto, afortauadameií te elúl 
timo para que cierre esta- discurso ya cansado, 
con la impresión más g?ata, d®bo decir que si 

í algún elogio puede trib¡atar8& al proy.octo es en. 
I esta pai'te liaal, porque para mí, oficigl de Ma

rina, como para todos aosotros, todo lo que sei 
| impulsar ei desarroilo y foaiento dfii material 
| noval, merecerá nuestro concurso: y nuestro 
l elegió; todo lo que sea preparar los,paertos-mi-
| litares para quo sirvMi de base de operaciones 

eficaces, tenürá nuestra alabanza: todo lo que 
sea la construcción <ie muelles, dieyaes, dársenas 
y t>uanto sea indisponsabie para el buen funcio-

| namienlo de una Escuadra, lendrá también 
i, nuestros aplausos.. L a que sogupamente no lo. 
i tiene es que esto á, que el proyecto se liraita se-
t considere corno parte principal de los¡. arrna.-
í montos navales 5 que haya quíKiado religado al 
| olvido todo lo qu;e constituye lía verdadera fuor-
| za naval de la Nación. 
j Aquí, señores diputados, propon®, la cons-

trucoión de do©o torpederos como máximo ^ 
i fuerzo de acrecen ta miento naval oa. los tr*s 
i años subsiguientes, y á esa limitación es a Ia 
!( que me opongo. Por lo demás, ¿cómo había de 
• oponerme,, señor Ministi'í» de Marina, á que se 
1 eonstruyaa doce torpetteros si ea ta Junta de 
i Escuadra me he sumado á S. S. para pedir que 
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OBRA ESCRITA EN INGLÉS 
pea 

EL CAPITAN MARRYAT 
TRADUCIDA AL ESPAÑOL 

POR D. N. F. CUESTA 
Las vergas dieron vuelta con tal ruido, 

que yo creí que habían caído los mástiles, 
y enseguida se llenaron do viento. 

E n oquel momento el buque, poco antes 
había marchado recto, se tumbó sobre la 
banda con fuerza. 

E l capitán que estaba en las hamacas de 
barlovento asido al aparejo, mandó poner 
el timón á la vía. 

Miró atentamente las velas v después al 
cable que tesaba á barlovento é impedía al 
buque acercarse á la orilla. 

Al fin gritó: 
—¡Cortad el cable! 
Se oyeron varios aohazos y el cable se 

deslizó del escoben ehando chispas á causa 
de la violencia de la fricción, y desapare
ciendo entre las gruesas olas que ge esten

dieron por la castañuela de amura y nos 
inundaron de agua de popa á proa. 

Sin embargo el buquo había vuelto á to
mar su rumbo y evideníemetito se había 
aumentado la distancia que tíos separaba 
de tierra. 

I —Muchachos, dijo el capitán, y os habéis 
f portado muy bien y os doy las gracias; 

pero os debo decir francamente que toda
vía tenemos más dificultades que vencer. 

Tenemos que doblar una punta de la 
[ bahía con este aparejo. 

Señor Falcoii, que se ayuste la braza 
' mayor y se llame la guardia. 

¿A dónde está la proa, timonel? 
— A l Sudoeste por Sur. 
-Bien; siga usted así; y el capitán d i 

ciendo al oficial mayor que le siguiera, 
bajó á su cámara. 

Como habió pasado el peligro inmediato 
' yo también bajó á la de los guardias mari-

uas para sabor sipodía alcanzar algo para 
almorzar, y allí encon t íé á O'Brien y á 
otros dos más. 

—Vive ol cielo que ha sido la maniobra 
mas bien ejecutada que he visto, observó 

1 O'BrioD; el más pequeño error de tiempo 
ó de acción, nos hubiera precipitado á fon
do y en este momento los peces estarían 
haciende banquete en nuestros feos cadá
veres. 

Pedro, ¿ne te gusta el atún, hijomío? De
mos gracias al cielo y al capitán. 

¿Pero dónde está la 'carta, Robinsón? Al 
cánceme usted las paralelas y compases, 
Pedro, que están en el rincón de la taqui
lla; vamos á ver el sitio donde hemos esta
do á punto de perdernos. ¿Quién sabe dón
de tenemos la proa? 

-Yo, O'Brien, dijo Robinsón; he oído al 
timonel decir al capitán que estaba al Sud
oeste por Sur. 

—Veamos, continuó O'Brien. Variación 
dos y un cuarto á sotavento; temo que he 
puesto mucho por la variación, sin embar
go, le daremos dos puntos, la Diómedes se 
avergonzaría en todas circunstancias de 
haber hecho más. 

Veamos, y O'Brien adelantó la regla 
hacta el sitio donde el buque estaba señala
do en La carta. 

—Diablo, dijo, ya ven ustedes, señores, 
que tendrá bastante que hacer para doblar 
el otro punto con el aparejo que lleva, y 
esto es lo que el capitán quiso decir cuan
do nos manifestó que aún'toníaraos más di
ficultades. Yo hubiera jurado que estába
mos ya libres de todo peligro si el viento 
se mantenía tal como ahora. 

Se midió la distancia y eran trece millas. 
—Sólo trece millas; y si montamos el 

cabo llegaremos bien, porque la bahía es 
profunda. No hay mas que una punta de 
roca como veis, bastante para variar el pai
saje. 

Bien, muchachos, un consuelo tengo pa

ra vosotros de todas maneras; no hace mu
cho que estábais en la mayor inoettidura-
bre y ahora sabéis que á la una de la tarde 
de hoy, nos congratularemos todos de 
nuestra buena suerte, ó habrá que rezar 
por nosotros. 

Varaos, dejemos la carta porque no quie
ro mirar cosas tristes. 

Despensero, mire usted si encuentra al
go que nos pueda confortar el estómago; 
pan y queso y los restos del jamón de ayer. 

Todo esto fué puesto sobre la mesa con 
una botella de rom; pero no teníamos mu
chas ganas de comer y sucesivamente cada 
cual fué subiendo sobre cubierta para ver 
cómo estaba el tiempo y si teníamos vien
to favorable. 

Sobre cubierta los oficíalos superiores 
estaban en conversación con el capitán, 
que había esperado los mismos temores 
que O'Brien había manifestodo en nuestra 
cámara. 

Los marineros que sabían lo que tenían 
lo que esperar y temer, estaban también 
reunidos en grupos de aspecto rér io , aun
que no faltos de confian/.:>. 

Sabían que podían confiar en el capitán, 
así por su valor, como por su inteligencia, 
y los marineros conservan siempre gran 
des esperanzas hasta los últimos momen
tos. 

Por mi parte, admiraba tanto al capitáu 
después de lo que había visto aquella ma

ñana,, que cuando me ocurrió la idea de 
que dentro de pocas horas quizá todos nos 
perderíamos, no pude menos de reconocer 
cauáu sensible pérdida sería la de aqo^ 

\ hombre para la patria. 
No quiero decir que esto me consolo, 

pero ciertamente me hizo sentir más el pe' 
ligro de quo estábamos amenazados. 

Hacia las doce de la mañana la punta de 
roca que tanto temíamos, estaba á la vista 
por el costado de sotavento, y si la costa 
baja y arenosa nos había parecido terriD 
mucho más debió parecérnoslo aquel cabo 
aún á cierta distancia. 

E l capitán le miró algunos minutos co
mo calculando, y después dijo: 

—Señor Faloon, tenemos que desplega 
la mayor. t 

—No la podrá sufrir el buque oapitao-
—Es preciso que la sufra. 
Envíe usted gente á la escota del pa ^ 

mayor; que los más diestros manejen o 
I brioles. t0 

Se desplegó la vela mayor y el 0100 
sobro el buque fué terrible. 

Se inclinó de tal manera, que las mesa^ 
de guarnición de sotavento iban ba;|0 . 
agua, y cuando las olas le golpeaban, 
el costado de sotabento del alcázar y 
portalón quedaban sumergidos. 

Parecía un fogoso caballo que enfura 
do por el estímulo de la espuela, no se ^ 
vantaba como antes, sino que se abría 
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se construyan ochenta? Tampoco rae opongo, 
si es que Ia Comisión persevera en ello, á que 
ge construya ó se adquiera un buque mixto 
para escuela de guardias marinas. ¿Cómo rae 
he de oponer á que se construya uno, si tam
bién me he sumado en la Junta á la ponencia 
del señor Ministro de Marina para que fueran 
dos? 

•Gomo he de oponerme tampoco á que se 
construyan diez lanchas guardapescas, si esto 
es una necesidad y hasta una obligación inelu
dible? A lo que yo me opongo es á que esto se 
se mezcle ó se le dé iraportancia tratándose de 
arinaraentos navales, porque creo que esas no 
debían en rigor incluirse en esta ley, porque no 
son armamentos ni siquiera servicios auxilia-
yes de la Escuadra, sino necesidades ordinarias 
del servicio de policía y vigilancia, pero no un 
elemento de reconstitución de nuestro Poder 
nával al lado de los acorazados, con los cuales 
no tienen ni siquiera la relación que pudiera 
existir entre los modestos guindillas de una al
dea y fd ejército de la Nación. 

Reciba, pues, el señor Ministro y la Comisión 
los elogios correspondiente á esta parte del 
proyecto; pero entiéndase que el elogio no es 
para estimularlos á que prosigan dando la pre
ferencia á l o menudo y abandonando lo impor
tante. Aquí tengo multitud de textos de varios 
conspicuos individuos de la Junta de Escuadra 
y la misma ponencia del actual seilor Ministro 
de Marina, todos los cuales convinieron siem
pre en que el núcleo de una Escuadra de com-
bato no ¡juede ser otro que los acoi'azados; que 
3] fia de haberlos, son los que reclaman la ma-
yor urgencia, puesto que su ejecución requiere 
cuatro ó cinco años, mientras que cualquiera 
de esas otras obras proyectadas pueden ser rea
lizadas en la tercera parte de ese tiempo. 

Así, pues, mi oposición queda fíjala en que 
no estoy conforme con que se espere á que haya 
terminado la construcción de torpederos para 
empezar acorazados; <;;n que no estoy conforme 
con que haya de esperarse para dar el primer 
martillazo en la primera plancha del primer 
acorazado á que esté dragada la dársena donde 
ha de fondearse ó construidos los muelles, don
de atraquen para tomar carbón ó agua; en que 
no estoy conforme con que ninguna de las 
obras que aquí se proyectan sea más urgente, 
más indispensable, ni de más duración que las 
que son el verdadero núcleo de nuestra fuerza 
nacional en los mares. 

Pero aun así, aun aeeptado el proyecto de la 
Comisión, encuentro algunas deficiencias, que 
convendría subsanar antes de aprobarlo. E l pro
yecto de ley traído por el Gobierno comprende 
el presupuesto para todas la obras que propone, 
oí cual ha de estar fundado seguramente en 
cálculos científicos. Yo recuerdo que el Sr. Vega 
de Soane en cierta ocasión pidió los datos que 
habían servido do base para cálculo y presu
puestos, y que vino á la Cámara una nota poco 
expresiva sobre ello haciéndonos dudar do la 
seguridad del cálculo. 

Poro, en fin, sea como fuero, ha venido un 
presupuesto, el cual hemos de suponer que ha 
sido calculado por personal peritas, y resulta la 
snomalía de que al dar dictámen la Comisión, 
sin que se exprese el fundamento, altera algu 
ñas de sus cifras. 

Por ejemplo, en el Arsenal del Ferrol propo- j 
nía el señor Ministro de Mrrina que se oonstru- j 
vera un dique para buques de 15.000 toneladas I 
por 6.000.000 de pssetas; y esto, que parecía | 
examinado y calculado por personas 'peritas, ' 
por ingenieros navales, resulta que al trasladar- 1 
lo al dict a raen de la Comisión, la Junta de abo- I 
gados respetabilísimos que las constituyen ha I 
encontrado mejor que con esos mismos 6 mi- ¡ 
lloues se construya un diquedo 36.000 tonela
das. ¿Estaba mal calculado el precio? 

E n ese caso, el Gobierno se equivocó. ¿Es que 
va á costar lo mismo un dique de 15.000 tonela
das que otro de 16.000? Me parece que no. O el 
cálculo estaba mal hecho ó la rectificación está 
peor. (E l Sr. Vega de Seoane: O no había cálcu
lo). O no había cálculo, como dice el Sr. Vega 
de Seoane. 

Pero no es esto solo. E n el proyecto del Go
bierno se consignaban 60D.OOO pesetas para una 
Central de energía eléctrica en el arsenal del 
Ferrol; y en el proyecto de la Comisión apare
ce, no se sabe por que, esa cantidad destinada 
á una Central de energía eléctrica en el arsenal 
de la Carraca. De manera que, ó no tenía fijeza 
el Gobierno acerca de dónde hacía falta la ener
gía eléctrica, ó la restable Comisión se ha equi
vocado. (El señor ministro de Marina: Es una 
equivocación de pluma.) Más falta hacía que se 
hubieran subsanado esas equivocaciones que se 
van á hacer. 

Pero no insisto en esto, porque la Comisión 
ne quiere que se hable de ello. Si es una equi
vocación material, valía la peua de que se nu-
biese subsanado. (El Sr. Canals; Se subsanará 
antes de que el proyecto sea ley.—El Sr. Ruiz, 
D. Gustavo: Estos errores son subsanados; otras 
equivocaciones en marina no lo son). Ya las 
subsanará S, S. cuando desempeñe la cartera. 

E l proyecto del Gobierno se fija una cantidad 
para el arreglo del dique núm. 2 en el arsenal 
de la Carrsca, y la Comisión lo ha enmendado, 
proponiendo que can la misma cantidad que se 
había calculado para uno se arreglen dos. 

Hay además otra equivocación grave en la 
cantidad que se destina á la defensa con mate
rial fijo y móvil de distintos puertos E l proyec
to del Gobierno consignaba una cifra para la 
defensa de los puertos de Cádiz, Cartagena, Fe
rrol, y Mahón y do las rías bajas de Galtcia; y 
la comisión propone que con esa misma canti
dad se deñendad sólo los puertos de Cádiz, Fe
rrol, Cartagena, Mahón, Bilbao, Santander, Pa
sajes y Ares: ocho puertos. L a Comisión estima 
que con esa cantidad solo deben fortificarse 
cuatro, é ignoramos quien tiene razón porque 
no conocemos los cálculos. 

También existe en el proyecto del Gobierno 
un buque mixto escuela, de guardias marinas, 
por cinco millones de pesetas; en el dictamen 
quo hasta sostiene la Comisión se pide por el 
mismo dinero, á más del mixto, dos do vela, de 
manera que tampoco estos cálculos reformados 
resultan bien justiñeados. 

Y ya no me es fácil continuar por el cansan
cio y por la hora; algo diré, no obstante, siquie
ra sea ligeramente, de las disposiciones transi
torias que no dejan de tener importancia, por
que en ellas viene el anuncio de que la Escua
dra, el desarrollo total de la Marina militar, no 
se hará sino con los sobrantes del presupuesto, 
teniendo siempre en cuenta que no se llegue á j 
producir ninguna desnivelación. Esto parece 1 
suponer en nosotros, ó mejor diría en el psís, j 
una extremada candidez; porque decirnos que 
vamos á tenor Escuadra poderosa cuando en 
ios presupuestos de España hayan sobrado 500 
ó 500 millones de pesetas, es una inocencia ape
nas concebible. 

E n otras de las disnosiciones transitarías so 
anuncia que después "de aprobado el proyecto 
so desarrollará de una mane7;a provisional por 
Reales decr dos. E s decir, que al cabo de todo 
PKte trabajo, de los debates quo vamos á poste
a r aquí, y de las ocho ó nueve leyes que ven-
orán y hemos de examinar también, después 
09 todas estas discusiones, no vamos á lograr 
sino una organización provisional que no va á 
coincidir tampoco, exactamente, con el presu- j 
Puesto presentado al Congreso para 1905, y que 
todo lo que trabajemos va á ser en gran parte 
"ildío, sobre ser fuente de disgustos y de difi-
0ultades para el Gobierno actual y para los ve
nideros; todo lo cual demuestra que el dicta
r o n no ha sido bastante meditado. 

Se acerca ya la hora de terminar esta sesión, 
todo lo que he dicho resulta, y ya conclnyo, 

que de este proyecto podrán envanecerse cuan
to quieran el Gobierno y la Comisión, Podrá 

ao proyecto, porque así se llama aquí á todo 

D I A R I O D L L A M A f t i f t A D o s G s H e S o n a s d i a r i a s » 

lo que presenta el Gobierno, pero no será de 
escuadra, ni de fuerzas navales; podrá tener al
guna parte aprovechable. y digna de aplauso 
que ya me he complacido en tributar; podrá ha-
per otros puntos que en el curso de la discusión 
iremos entresacando rora aprovecharlos con el 
concurso de todos, no con la imposic ión de la 
mayoría sobre las minorías; pero en cambio 
hay párrafos que ni Dios los entiende ni quizá 
el mismo Sr. Sánchez de Toca, y acaso sacrifi
cios obligados en holocausto á la política eco
nómica del Sr. Villaverde, 

Mas lo que no aparece por ninguna parte es 
la escuadra, ni los armamentos navales, ni un 
solo cañón más de mediano calibre sobre el 
mar, ni posibilidad con estas bases, ni con estos 
anuncios de que se harán esfuerzos superiores 
á los sobrantes del presupuesto del Estado, ni 
habrá siquiera la esperanza de que vayamos con 
óbolo importante á buscar alianzas con las de
más naciones; para esta pobre Patria, definiti
vamente condenada á indefensión, y, sobre 
todo, y ya concluyo, perderemos el derecho 
moral para exigir del personal de la marina 
que vuelva á hacer los cruentos sacrificios que 
tantas veces hizo, cuando pasados pocos años 
haya desaparecido el miserable material que ya 
nos queda, y nos encontremos frente á enemi
gos poderosos con los nuevos 12 torpederos y 
otros tantos algibos que vamos á tener al termi
nar este primer quinquenio de los que piensa 
gobernar el Sr, Maura, (Muy bien, en la mino
ría liberal.) 

ue 
E L CONFLICTO ANGL0-RÜS0 

A c u e r d o s a t i s l a e t o r i e , — IVegrociacio-
n e s eai P a r í s . 

P a r í s 4. 
Parece que los gobiernos de Londres y 

San Petersburgo han conseguido, al fin, en
tenderse para solucionar el Incidente de 
Hall. 

Asegúrase que ha quedado completa
mente establecido ei acuerdo entra Rusia é 
Inglaterra sobre los personajes que han de 
formar la comisión internacional que ha 
de emitir dictamen sobre el incidente de 
Hull. 

También se dice que han sido zanjadas 
las dificultades sobre la manera de funcio
nar de la misma. 

L a comisión celebrará sus reuniones en 
París. 
I^a E s c a a a d r a r u s a e n T á n g r e r , — P r e 

p a r a d o s p a r a z a r p a r , 
Tánger 4. 

¥ n oficial del buque Almirante Makimoff 
ha confirmado que Rodjesvensky ha dado 
la orden general de estar listos para zar
par mañana á las ocho de la mañana. 

Varios buques han encargado provisio
nes para esta noche. E n la bahía se nota un 
movimiento extraordinario. Infinidad de 
barcazas y vaporcitos marchan en todas 
direcciones llevando órdenes y provisio
nes de uno á otro buque. Los transportes 
carboneros se acercaron á los costados de 
los acorazados, transbordando el combus
tible. 

E l Almirante Rodjestvensky continúa en 
la Legación rusa conferenciando coa el Se
cretario de ésta. 
E n p n e r t o A r t u r o . — S L i t o s s e l í i e r i d o . — 

A s a l t o g r e j i e r a l . — J L n c h a e n c a r n i 
z a d a . 

P a r í s 4. 
Recíbense importantes noticias dando 

cuenta de un nuevo asalto de los japonesas 
contra Puerto Arturo. 

Los despachos de Tokio dicen que el 
gran ataque empezado el día 23 de Ostubre 
prosigue con todo vigor, y que los sitiado
res avanzan con lentitud pero obteniendo 
ventajas positivas. 

L a artillería de grueso calibre ha hecho 
grandes extragos en la ciudad, en los bu
ques de guerra rusos y en los fuertes. Se 
supone que la situación de la guarnición es 
sumamente crítica. 

L a lucha continúa, sin embargo, con gran 
vigor por una j otra parte, con ataques y 
contra ataques. Las pérdidas son enormes 
por una y otra parte. 

Todas las noticias que se reoibien son con
fusas y contradictorias. L a mayor parte se 
basan en rumores, no en despachos oficia
les. 

Lo único positivo es que la lucha alrede
dor de la plaza sitiada debe ser terrible, 
Unos y otros contendientes deben estar ha
ciendo esfuerzos sobrehumanos. 

E n Tokio 'aseguran que el mismo Stoe-
ssel está herido, noticia que si se confir
mara tendría extraordinaria importancia 
por la influencia que seguramente había de 
ejercer en la moral de los soldados. 

E n San Petersburgo no tienen, como es 
natural, notieias directas de última hora, 
sino atrasadas en algunas fechas. De todo 
lo que se propala desde Ghe-fú no hay que 
fiarse, pues allí se fraguan noticias para to
dos los gustos. 

Se esperan, pue?, con gran ansiedad des
pachos oficiales de Tokio que detallen la 
marcha de la contienda y sus resultados. 
Sobre todo la emoción que ha producido 
el rumor de estar herido el heroico defen
sor de Puerto Arturo es extraordinaria. 

L A S C O R T E S 

S H N A D O 
S e s i ó n d e l d í a 5 d e J V o v i e a n b r e . 
A las tres y treinta y cinco, declara abierta la 

sesión, el Sr. Azcárraga. 
E n el banco azul, los ministros de Hacienda, 

Agricultura y Estado. 
E n los escaños treinta y cinco senadores. 
Todas las tribunas llenas de público. 
Aprobada el acta, s? lee una enmienda del se

ñor Pulido, al Convenio con ¿toma. 
E l Sr. Gullón (D. E.) , hace una pregunta al 

ministro de Hacienda, relacionada con gastos 
del ministerio de Marina, que no están justifi
cados debidamente y otros gastos que se han 
hecho, sin la aprobación del Parlamento. 

E l ministro de Hacienda contesta que el Go
bierno procurará traer al Senado la investiga
ción hecha sobre el particular. 

Rectifican ambos señores y se entra en el 
ORDEN DEL DÍA 

(E l Sr. Maura toma asiento en el banco azul) 
E l C o n v e n i i » c o n Stoma. 

E l Sr Montero Ríos, hace uso do la palabra 
para consumir el tercer turno en contra. 

Después de hacer un cumplido elogio de los 
discursos pronunciados por los Sres. López Mu
ñoz y Labra, comienza diciendo que las Socie
dades modernas están regidas por el principio 
de libertad, y que en su discurso sólo se inspi
rará en ese principio y en sus sentimientos pa
trióticos, sin lastimar los sentimientos católicos 
del país. 

E l Gobierno, al rectificar el Convenio, podrá 
alardear de todo, menos de patriotismo ni de 
continuar la tradición conservadora, qué digo 
conservadora, ni la de la Monarquía española 
desde la época visigoda. 

L a característica del Concordato de 1851 era 
la do cortar los abusos que por intromisiones 
de los distintos poderes venían hasta entonces 
cometiéndose y esto no sólo no lo ha tenido en 
cuenta el Gobierno siao quo por el contrario, 
viene á consagrar aquellos abusos con ei pro
yecto que se discute. 

Yo no admito ni quiero para el Gobierno, 
para el Estado intervención alguna en el poder 
espiritual, pero sí reclamo para aquél una inde
pendencia absoluta y sin limitaciones en lo 
temporal. 

Habla de las negociaciones que precedieron 
al Concordato de 1851, recordando las notas que 
mediaron entre el Gobierno y la Santa Sgde, 

Hace constar así mismo que el artículo 23 
del Concordato esíablece que los eclesiástioos 
de todas categorías y las capillas, oratorios, 
iglesias y demás edificios destinados al culto 
estarán sometidos á los párrafos respectivos. 
Este artículo ha estado siempre incumplido y 
este incumplimiento pretende sancionarlo el 
proyecto, con grave perjuicio para el clero se
cular y llevando además la más honda pertur
bación á la dirección de las almas, por la que 
aquél es el llamado á velar. 

Hace algunas referencias ai artículo 43 del 
Concordato, que en el proyecto de reforma se 
altera también. 

E l Gobierno actual—dice—no os un Gobier
no regalista sino autoritario, y el proyecto que 
ha presentado á las Cámaras marca el principio 
de una evolución en sentido tiránico. 

Hablando de las condiciones que el Concor
dato vigente exige para la fundación de un con
vento dice que éstas son: 

1, " Que los que hayan de hacer la vida claus
tral tengan medios para atender á su subsisten
cia. 

2, ° Autorización del pueblo en que aquél 
haya de establecerse, 

3, * Autorización del obispo de la diócesis. 
De estas condiciones las que más garantías 

constituyen para el país, desaparecen en el pro
yecto que se discute. 

Recuerda la petición hecha al Cardenal Cis-
neros para que se pusiese coto al alcance de al
gunos institutos religiosos, io que dió lugar á la 
expulsión de los Franciscanos, decretada por el 
propio Cardenal, y otras modi jas que se vieron 
obligados á tomar Felipe I I , Carlos I I y otros 
monarcas para coi'tar los abusos de las Comuni
dades religiosas. 

Deduce de esto la necesidad de reservar al 
Estado todas sus facultades sin limitaciones ni 
extrañas ingerencias, para quo en todo momen
to pueda impedir que influencias extrañas per
turben ó entorpezcan el normal desarrollo de la 
vida nacional. 

Afirma que en el convenio del Gobierno se 
somete á la autoridad é interpretación de la 
Santa Sede la ley d»Asociaciones , sometiendo, 
por tanto, el poder del Estado en asuntos civi
les al poder de la Iglesia. 

Sostiene, que este Convenio no se hubieran 
atrevido á firmarlo nuestros antiguos Reyes, ni 
Felipe I I , ni Carlos I I . 

A l retirarnos de la tribuna sigue en el uso de 
la palabra el Sr. Montero Ríos, que es escucha
do con gran atención. 

L a Cámara está concurridísima. Cinco prela
dos asisten al debate. 

E l Sr. Maura contestará al ilustre orador de
mócrata. 

C O N G R K S O 
S e s i ó n d e l d í a 5 d e j V o v i e m l b r e . 
Se abre á las tres y media por el Sr. Romero. 
E n el banco azul los ministros de Goberna

ción é Instrucción. 
Poca concurrencia en escaños y tribunas. 
Mientras se procede á la lectura del acta, el 

Sr. Soriano pide la palabra, y adelantándose á 
sus proyectos, algunos diputados do la mayoría 
piden votación nominal. 

E l Sr. Soriano: Protesto porque yo iba á pedir 
se contase el número. 

Con gran lentitud se procede á la votación 
nominal del acta, dando así lugar á que lleguen 
nuevos diputados. 

Queda aprobada el acta por 79 votos. 
Rnesros y p r e s r n n t .is. 

E l Sr. Soriano ruega al presidente de la Cá
mara tenga presente su ruego para en lo suce
sivo, pues todas las tardes deseará se cuento el 
número para la aprobación del acta, pues esto 
es lo que yo quería que se hubiese hecho hoy. 

E l Presidente: (Romero Robledo) Como va
rios diputados, en el uso de su legítimo derecho 
han solicitado votación nominal, la presiden-
ha tenido que acceder á ello. 

E l Sr. Soriano: ¡Pido la palabra! 
E l Presidente de la Cámara: ¡Bueno! Otro día 

discutiremos, pero ahora, no. 
ibos s n c e s o s de V l n a r o z . 

E l Ministro de la Gobernación hace uso de la 
palabra para contestar por segunda vez á ia 
interpelación del ropnbiicaao señor Gasset, 
(D. Fernando) sobre los sucesos de Vinaroz. 

E l s u c e s o de . f a v e a . 
E l Sr. L >rroux anuncia para el lunes su pre

gunta respecto á los sucesos de Jávea. 
E l Ministre de la Gobernación: Preferiría, 

por la importancia do lo sucedido, que el asun
to fuese trátalo íi jy. 

Ha circulado una especie, por la prensa, de 
caracteres tales de gravedad que es urgente su 
aclar/ición. 

E l Sr. Lerroux hace, pues, la pregunta. 
Lee el telegrama que ya publicamos en nues

tra anterior edición y añade quo, sin hacerse 
solidario de lo que en él se afirma, es preciso 
que se esclarezcan los hechos. 

Firman el despacho cuatro vecinos da Já
vea. 

E l ministro de la Gobernación: ¿Los conoce 
su señoría? 

E l Sr. Lerroux: ¿Conoce S. S. al diputado 
provincial llamado Catalán. 

Pues aunque yo tampoco le conozco, p iro sé 
por fidedignas noticias que el tal Catalán, es un 
sujeto que ha sido procesado infinidad de veces 
por los delitos de estafa, allanamiento de mora
da, adultsrio, falsedad, y otros muchos. 

Pues bien, ese bandido ha si lo el promove
dor del sangriento suceso que cuentan los cua
tro vecinos de Jávea, quo yo no conozco, pero 
cuyos nombres figuran en ei cen ío de aquella 
población. 

A más de ésto, poseo desde esta tarde, una 
carta firmada por un correligionario y conoci
do mío, llamado Juan Albí, vecino de Jávea. 

Este señor me asegura que después de dispa
rar los guardias civiles sobr«) «I o narrado, y 
cuando le oyeron caer á tierra ya herido, le 
abandonaron algunas horas para ver si se do-
sangraba y moria. 

E l Ministro de la Gobernación pensara dura
mente que al amparo de la inmunidad parla
mentaria se lancen tan graves acusaciones so
bre una persona. 

Añada que, existan ó no los vecinos que fir

man el telegrama recibido por el diputado re
publicano, los hechos aparecen desvirtuados ó 
exagerados, pues según noticias del Gobierno, 
el herido lo fué por hacer disparos á la fuerza 
armada. 

No obstante esto, promete abrir una informa
ción para depurar los hechos y juzga que por 
ahora, sin que ellos se conozcan bien, no se 
pueden hacer juicios ni comentarios. 

P r o p o s i c i ó n I n c i d e n t a l . 
Un secretario lee una proposición incideatal 

firmada por el Sr. Soriano, pidiendo que la 
Cámara declare haber oíde con sentimiento el 
relato del horripilante suceso de Jávea, hecha 
por el Sr. Lerroux. y que se acuerda por el mi-
mistro el excitar el celo del presidente de la 
Audiencia de Alicante, para que nombre un 
juez especial que entienda en el proceso. 

E l ministro <áe la Gobernación: Adelantándo
me al derecho del Sr. Soriano, antes que Su 
Señoría apoye su proposición, le ruego que la 
retire, pues prometo el nombramiento del juez 
especial y excitar el celo de las autoridades ju
diciales. 

E l Sr, Soriano apoya brevemente la proposi
c ión incidental, insistiendo en que se vote. 

E l ministro de la Gobernación: Y a acabo de 
decir á S, S, que sin la proposición, el Gobier
no promete solemnemente el nombramiento de 
un juez especial. 

Ahora bien, como S, S, ha insistido en que se 
vote, yo veo que no es precisamente el espíritu 
de justicia el que le guía á mantenerla y por 
ello sólo pido á la Cámara que no la tome en 
consideración. 

Un secretario: ¿Se toma en consideración la 
proposición incidental del Sr, Soriano? 

E l Sr, Soriano: ¡No hay número suficiente! 
(No llegan á cuarenta los diputados que hay 

en los escaños.) 
E l Secretario: ¿No há lugar á votar? ¡Queda 

desechada la proposición! 
E l Sr. Soriano protesta contra el atropello 

del reglamento por parte de la mesa, segunda 
vez que se repite la cosa en la tarde. 

E l Presidente: L a proposición ha quedado 
votada. 

E l Sr, Soriano: ¡Pero si no hay número sufi
ciente; esto es un escándalo! 

(La campanilla presidencial apaga los gritos 
del diputado,) 

E l Sr, Lerroux tiene la palabra para formu
lar varios ruegos al Gobierno, 

E l uno relativo al cumplimiento del acuerdo 
de armisticio tomado en Julio,, para los perio
distas procesados por delito de imprenta. 

E l otro referente á la aparic ión0e una plaga 
de delfines en aguas de la costa de Mataré á Bla-
nes, plaga que amenaza devastar la sardina. 

E l ministro de Marina contesta que aunque 
algunos creen quo los delfines son los que se 
comen á la sardina, otros creen que no es á la 
sardina á quien el delfin se come, sino á ia ca
balla, que ésta es la que agota la sardina, por lo 
cual la aparición de delfines es beneficiosa, 

OROEH DEL DÍA 
Se aprueban varios dictámenes de la orden 

del día y se reanuda el debate sobre el referen 
te á las 

H e f o r m a s e n l a H a r i n a , 
E l presidente de la Comisión (Sr, Lacierva), 

su discurso de ayer. 
Sostiene y recuerda que en la Junta de Es

cuadra la opinión dominante siempre fué la 
urgencia de la reorganización de servicios de-
la Marina, 

Entiende que todos los servicios do la Arma
da necesitan, en efecto, una completa reorgani
zación, y que es preciso antes de fijar el núme
ro y calidad de los buques de guerra de nueva 
construcción mejorar lo que actualmente posee
mos, pues es evidente que por falta de organi
zación, los d ignís imos jefes y oficiales de la 
Armada no están al tanto, y menos conocen 
prácticamente los grandes adelantos de la Ma
rina de guerra moderna. 

Se muestra partidario de que la reorganiza-
oión, se haga con arreglo á un solo plan, y no 
por iniciativas sucesivas de unos y otros minis
tros, pues si espera á que lo hagan los minis
tros de Marina futuros no se conseguirá jamás 
un fin positivo, por ser imposible armonizar 
todas las opiniones y criterios. 

E n cuanto á la Marina mercante, su fomento 
y organización, las reformas que en el proyecto 
se proponen, obedecen á una idea esencial ís i -
raa cuyos resultados son segurís imos y los que 
la opinión reclama, 

(El orador sigue en el uso de la palabra á las 
seis y media, hora en que nos retiramos de la 
tribuna, 

• • • i I • » 

INFORMACIÓN POLÍTICA 
T í a je a p l a z a d o . 

Parece que con motivo del riguroso lu
to que guarda la Corte, no se verificará en 
bastante tiempo el viaje del Rey á las pro
vincias de Levante. 

A p l a z a m i e n t o de l a s e l e c c i o n e s . 
Coincidiendo con opiniones que se atri

buyen al Sr, Maura, dícese que el Gobier
no aplazará las elecciones provinciales y 
municipales hasta después que las Cortes 
aprueben el proyecto de reforma de la ley 
electoral. 

I n f o r m a c i ó n p ú l b l i c a . 
L a comisión que entiende en el proyec

to de ley sobre reforma del artículo terce
ro de la de ensanche para unificar las zo
nas en las grandes poblaciones, ha acorda
do proceder á una información pública por 
espacio de tres días. 

L a expresada comisión se constituirá el 
lunes, martes y miércoles, á las cuatro de 
la tarde, para oir á cuantas personas deseen 
hacer observaciones al proyecto, 

O r a r e d e n u n c i a . 
E l 3r. Lerroux recibió ayer el siguiente 

telegrama, sobre cuya importancia y gra
vedad se proponía interpelar al Gobierno, 
de haber tenidotiempo en las horas de pre
guntas del Congreso. 

En su defecto, lo ha hecho en la sesión 
de hoy: 

<Jávea.—Alcalde ocultaba veinte días 
casa suya á un perseguido por la justicia, 
objeto servirse de él para asesinar juez y 
otros individuos. Negóse individuo prestar 
servicio exigido. 

>Alcalde, objetivo evitar reclamaciones, 
encerróle habitación: llamó civiles, que á 
través paredes fusiláronle, diecisiete dispa
ros Mauser. 

^Moribundo é incomunicado rigurosa
mente Hospital, desflgúranse hechos objeto 
salvar responsabilidad alcalde y diputado 
provincial Catalá, complicado hecho crimi
nal. 

»Vecmdario indignadísimo, pídele con 
duoto nuestro interpele Gobierno depúren
se responsabilidades. 

»Eítos detalles son del sumario.—Veci
nos Chradona, F e r r e r , Besanest, Bolufer.» 

totalmente equivocados, pues lo ocurrida 
es que el individuo en cuestión opuso re
sistencia á la Guardia civil, por lo que ésta 
se vió obligada á hacer un disparo hirién
dole en un brazo. 

E l herido se encuentra en el hospital, 
pero no moribundo, pues su estado, según 
los aludidos informes, es relativamente sa
tisfactorio. 

Se instruye sumaria por las jurisdiccio
nes ordinaria y militar. 

L a s r e f o r m a s de M a r i n a . 
Ha continuado esta tarde en el Congreso 

la discusión de las reformas de Marina, en 
la misma soledad que en los dos días ante
riores. 

E l debate so reanudó esta tarde y por 
esto al retirarnos de la Cámara, sólo había 
hecho uso de la palabra 'el Sr. L a Cierva, 
quien no ha conseguido desvanecer la im
presión producida por el discurso del se
ñor Marqués de Pilares. 

E l Sr. Lacierva entiende que el proyecto 
debe ser aprobado, porque estando La Ar
mada necesitada de reorganización, de al
guna manera ha de comenzarse ésta. 

Es decir que el estado del poder naval, se 
empeore con leyes absurdas, eso importa 
poco. L a cuestión es variar de postura. 

E l C o n c o r d a t o . 
Todo el interés político del día ha esta

do hoy en el Senado, donde el Sr. Montero 
Ríos ha combatido el proyecto de Conve
nio con el Vaticano. 

E l discurso del ilustre demócrata ha co
rrespondido á lo que de él esperaba el pú
blico, pues ha combatido la reforma del 
Concordato que el Gobierno pretende rea
lizar, tan razonadamente que le hayan es
cuchado que no estén firmemente conven
cidos de que es un desatino lo que preten
de hacer el Gabinete del Sr. Maura. 

L a C o m i s i ó n de p r e s u p u e s t o s . 

L a Comisión de presupuestos del Con
greso ha comenzado esta tarde á preparar
se para la discusión de los mismos, habien
do celebrado al efecto una larga reunión' 

Se dice que este debate comenzará en la 
semana próxima. 

M i I I I • — • 

PERIÓDICOS POLÍTICOS DIARIOS 

E l reparto de la contribución industrial para 
el año 1905 se encuentra en la Administración 
de España. Arlabán, 7, á disposición de los in
teresados que que quieran examinarlo. 

E l reglamentario juicio de agravios se cele
brará el miércoles, 9 del actual, á las cuatro de 
ia tarde, en la Redacción do España, á cuyo act j 
pueden concurrir cuantos se consideren perju
dicados. 

Gontra la usura . 
P r o p o s i c i ó n i m p o r t a n t e . 

E l Sr. Azcárate ha presentado al Congreso 
una proposición de ley, cuyo texto es el si
guiente: 

«Artículo 1.° Será nulo todo contrato de prés
tamo en que se estipule un interés notablorm'n-
to superior al normal del dinero y manifiesta
mente desproporcionado con las circunstancias 
del caso ó en condiciones tales que resulte aquél 
leonino habiendo motivos para estimar que ha 
sido aceptado por el prestatario á causa de ím si
tuación angustiosa, de su inexperiencia 6 de ÍO 
limitado de sus facultades mentales. 

Art. 2." Los Tribunales resolverán eu cada 
caso, formando libremente su convicción, en 
vista de las alegaciones de las partes. 

Art. 3.' Declarada la nulidad del contrato, el 
prestatario estará obligado á entregar tan sólo 
la suma recibida, y si hubiera satisfecho parte 
de aquélla y los intereses vencidos el presta
mista devolverá al prestatario lo que, tomando 
en cuenta el total de lo percibido, exceda del 
capital prestado. 

Art. 4.° Lo dispuesto en esta ley se aplicará 
á toda operación substancialmente equivalente 
á un préstamo de dinero, cualquiera que sea la 
forma que revista el contrato. 

Art. 5." E l prestamista que contrate con unr 
menor se supondrá que sabía que lo era, á me
nos que pruebe haber tenido motivos racionales 
y suficientes para creer que era mayor de edad. 

Art. (i.* E l que no pudiendo contratar con 
persona incapacitada legalmente para contraer 
obligaciones intente ligarle al cumplimiento de 
una mediante un compromiso de honor ú otro 
procedimiento análogo, incurrirá en la pena de 
arresta mayor, de tres á seis meses.» 

E n el preámbulo, que es muy notable, se ha
ce constar que Austria y Alemania, confirman
do la libertad de interés que consagraron, res
pectivamente, las leyes de 14 de Junio de 1868 
y de 14 de Noviembre de 1867, han venido, la 
primera por las de 19 de Junio de 1877 y 28 de 
Mayo de 1881 y la segunda por las de 24 de Ma
yo de 1880 y 19 de Junio de 1893, á salir al en
cuentro de los abusos escandalosos de los pres-
tamistos. 

De igual modo, en la Gran Bretaña, dondf», á 
pesar de no existir la tasa desde 1854, los Tribu
nales de equidad venían en ayuda de los presta
tarios tratados duramente, invocando el princi
pio fraus omnia viciattw, ha dictado reciente
mente la ley de 8 de Agosto de 1900, por lo cual 
se atribuye esa misma facultad á los Tribunales 
de contado y se determinan loa easos en que 
los prestamistas pueden contraer una respon
sabilidad criminal. E n el mismo sentido se ins
pira la ley dictada en Suecia en 14 de Junio de 
1901, 

L a doctrina en que se inspiran esas leyes es 
uaa aplicación de la general referente á l a s c i r -
custancias que vician el consentimiento y es-
manifestación de la política que ha dado en lia 
raarse intervencionista, on la que se inspiraba el 
actual presidente de la República norteameri
cana al escribir estas palabras: «Será quizás 
necesario intervenir en las transacciones pri
vadas más de lo que se ha hecho hasta aquí y 
en trabar la astucia como hemos entrabado la 
violencia,» 

J E ! S P E C T A C i r t , O S P A R A H O Y 

En el ministerio de la Gobernación se ha 
dicho hoy que los anteriores informes son 

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—(Función 
popular).—Locura de amor. 

C O M E D I A — A las nueve.—El abuelo. 
A las cinco de la tarde.—Concierto á do& 

pianos por los Sres. Furundarena v González de 
Oliva. 

R E C R E O SALAMANCA (Ayala, 1, y Castella
na, 10.)—Patines, columpio mágico.—Cinema
tógrafo y diversas atracciones.-Los miércoies 
moda; los jueves, tómbola.—Abierto tarde v 
noche, J 

R e c r e o A r g u e l l e s . - F e r r a z , núm. 2 9 -
Cmematografo; Columpios; Carroiuol; Gimna
sio; Salón Skoaüng; Tiro al blanco; etc. Los jue
ves, tómbola para los niños; los domingos, ban
da de música militar. 

W DiiuHo DE L<tfAa^A.-Veneras. 5, 
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c 7 escudo de 
Preciados, 2 Í y 23.—MADREO 

t e m p o r a d a d e J n v i e r n o 

Se acaba de recibir en ropas hechas para caba
lleros y nifios, cuanto pueda desearse en precios y 
clases tan elegantes como económicos . 

S E R V I C I O S 
D E L A 

COMPAÑÍA T R A S A T U m A 
lÁnea de Cuba y Méjico. 

E l dia 1(5 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 do 
Santander y el 21 de Coruña, el vapor Reina María 
Cristina, directamente para Habana y Wracruz. Ad
mite pasaje y carga para Costaflrme y l'acíflco, con 
trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezue
la-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é 
isla de Santo Domingo. 

TAnea de New-York, Ouba y Méjico. 
E l día 26 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 28 dé 

Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor Monserrat, direc
tamente para New-York, Habana y Voracruz. Combi
naciones para distintos puntos de los Estados Unidos, 
litorales Cuba ó isla de Santo Domingo. 

Linea de VenezuelarColombia. 
E l día 11 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de 

Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor Monteiñdeo, directa
mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Oruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guay 
ra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, con 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las Compañías de navegación del Pacífi
co, para cuyos puertos admite pasaje y carga, con 
billetes y conocimientos directos. Combinación para 
el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y 
para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo 
Coro, Carúpano, Trinidad, Güanta y Cumaná, con 
trasbordo en Curasao. 

Linea de Filipinas. 
E l día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo 

hecho las escalas intermedias, el vapor C. López y Ló
pez, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Sin-
gapore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos 
de la josta oriental de Africa, de la India, Java, Suma
tra, China, Japón y Australia. 

Linea de Buenos Aires. 
E l día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 4 de 

Valencia, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P. de Satrústegui, directamente para Santa Crua de Te
nerife, Montevideo y Buenos Aires. 

Línea de Canarias. 
E l día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 

19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor M. L . Villa-
verde, directamente para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Te
nerife, regresando á Barcelona por Cádiz, Alicante y 
Valencia. 

Linea de Fernando Póo. 
E l día 25 de Noviembre saldrá ds Barcelona y el 

30 de Cádiz, el vapor San Francisco, para Fernando 
Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos de la costa occidemal de Africa y Golfo de Guinea. 

Línea de Tánger. 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más 
favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alo
jamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Reba
jas por pasajes de ida y vuelta. También se admite 
carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo, servidos por lineas regulares. L a empresa 
puede asegurar las mercancías que fee embarquen en 
sus buques. 

A v i s o s i m p o r t a n t e s . 

R e b a j a de l o s f letes de e x p o r t a c i ó n . — L a 
Compañía hace rebajas de 30 % en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la 
R. O. del Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio y Obras Públicas de 14 Abril 1904, publicada 
en la Gacela de 22 del mismo mes. 

S e r v i d o s C o m e r c i a l e s . — L a sección que de 
estos Servicios tiene establecida Ja Compañía, se en
carga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le 
sean entregados y la colocación de ios artículos cuya 
venta, como ensítyo, deseen hacer los Exportadores. 

P a s t ü S a s B O N A L 
€ ! o r o - b o r o - s ó d i c a s e o n c o c a í n a . 

De eficacia comprobada por los señores Médicos 
para combatir las enfermedades de la boca y de la 
garganta. Tos, ronquera, dolor, inñarnaciones, picor, 
aftas, ulceraciones sequedad, granulaciones, afonía, 
producida por causas periféricas, fetidez del aliento, 
etcétera. Las pastillas BONALD, premiadas en varias 
Exposiciones cienLíflcas, tienen el privilegio de que 
sus fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
en su clase en España y en el extranjero. 

A C A K T H E A V m i J L I g i 
Poliglicerofosfatada BONAL—Medicamento Anti

neurasténico y aotidiabético. Tonifica y nutre los sis
temas óseo, muscular y nervioso 'y lleva á la sangre 
elementos para enriquecer el glóbulo rojo. 

Frasco de Aeíuithoa granulada, 5 pesetas. Frasco del 
vino de Aoanlhea, 5 pesetas. 

ELIXIR ANTIBACILAR BONALD 
DE 

( T l i i o c o l c i n a m o - v a n á d i t o f o s f o - g l i c é r l c o ) 
Combate las enfermedad s del pecho. 
Tuberculosis incipiente, catarros bronco-neumóni-

cos, laringo-faringeos, infeccio'es gripales, palúdi
cas, etc., etc. 

F r e c l o d e l f r a s c o , 5 p e s e t a s . 
J)e venta en todas las farmacias y en ¿a del autor, Nú-

ñes de Arce (antes Gotguera), 17, Madrid. E n Barce
lona, Ch'gnás, 6. 

B I L B A O - S E S T U O ! 
Construcción de buques de gueim, niereantes, 

pesca, remolcadores, dragas. 
Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 182 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas dfe vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con. privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inelmados, vagones, castiiieias y máquinas 

de extracción. 
lastaiación de lavaderos, 
Consirucdones fíietálleas, eomo tv.: v.;, armadu

ras, etc. 

FOHDICl '^ DE PEZ-AS HASTA 20 T0INELA0A& 

iaiTmJEST08 IxRATiS 

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 
(BARCELONA) 

O a H b c m e s d e l a s m i n a s d e A l l e r ( A s t u r i a s ) . 

Consumidos por las Compañías de ferrocarriles del Norte de E s p a ñ a , de Medina del Campo á. 
Zamora y Orense á Vigo, de Salamanca á la frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á A l i -
•ante, Madrid á Cáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles y tranvías á vapor. 

M A R I N A »JE G U E R R A Y L O S A R S E N A ^ E ^ O E I ^ E S T A B O 

C O M P A Ñ Í A T R A S A T L Á N T I C A 

Declarados similares al Carditf por el Almirantazgo portngués, 

I M i - í l a s a s e p o s pedidlos á l a " 

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 
A P A R T A D O 1 3 1 — B A R C E L O N A 

O á sus Agentes en: M A R I D , D. Ramón Tapete, Alfonso X I I , núm. 10, 2.° .—BANTANEPR^ 
señores hijos de Angel Pérez y Compañía.—GIJON, D . Manuel R u b i o . — A V I L E S , D . t xm XJv-
quiano.—CADIZ, D . Daniel Mac P h e r s o n . — V A L E N C I A , D . Rafael Terol. 

Para otros informes y precios, dirigirse á las oficinas de la 

SoclecLa.cS. ^ESCio-llera. IHte 
P e i a y o , 6 fcls.—BARCMLOaíA 

B B 

ínsepsodleníe, postigo e literaria 

Jm-> renta ' 

M A D J i l D 

H,~5~ En lo.i talleres de tiAe aarcñitad.e 
estaulecimierito, se ctinfecciona toda 
clase í t e trabajos tivobráfieos, con ra 
pide-, perfección y economía. 'c&S 
RST' A los suscriptores de los citados 
periódicas se les otorgan precias nián 
módicos de los consionados en la tari 
fa ijenurnl. 

OiO.OLUOQ 8p 
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IGINA m LONDRES: 32, VICTORIA STREET S. 1 
l O l E S E l T i S t ó l E l ESFSSi: PÜMTiLBÍI, §, P1SBSIS 

GONSTfKUOlORES I>B BUQUSS DE TODAS CLASES, TANTO PB SinSBRA 
aíSECANTBS, SIÍQUÍÍ* MARINAS, BLINDAJES, ARTILLERIA DE TODOS OAíJBPJES PARA SL BJS 

T MARINA. CAÑONES DE TIRO RÍTUÍO » E LOS SISTEMAS V1GBBR8, 
MAXIM, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS Y MUNSCIONES 

BOtTCP 

FÁBRICAS QUE POSEE E S T A COsVJPÍAN A 
Afrtálleros de Barrowr:o-FujraeB8 (antes K ival Constoruction Works al Bareow-i»-Fiir».eBB]. 
Ffconoa de néeróéi eafj y blindajes üa Sheífiold (Paver Don Workaj. 
Eábnoa de cañones Í - rmazo .-¿pido, ametralladoras y munioiones de Eri th y Grayford. 

' ^ i f ^ p rápido y ametralladoras, montajes y proyecdlea de Pitcensia íPiaoenoia 

P.ibritia de «jañones vio (aro .•••.pido y ameferailadoras de Stockkolz&o (Sueoia)! 
i .aboratorío do cartucbBs la en Dar' .ord. 
Fábrica en North Kont para proye* lies. 
Polígonos de ESálánéfQs y Eyactorc ¡ • 

W 1 1 • 

L I N E A R E G U L A R D E V A P O R E S 

ESTRB BILBAO, S.fSVILLA, MAKSBIJJA 
T PUBBTOS íNTEBlS/f JRJDIOS. 

Dos isaíitias semanales de dea jíuertos com-
preudidoa entre Bilbao y Marsella. 

lili . n a 
^Pgquana Encíclopeifia populardeiaVida Praerica 

IIOHO irSiPisiifiis 3(10 fisatóMEnDOSCHiiis 
I s tímsxiO' é instractivo 

@NVIENÉ A TODO EL MUNDO 
INTERESA ÁTODO ÉL MUNDO 

PUEDE SER LEÍDO POR TODO EL MUNDO 

f í I O m 
l!J0S 

/SBKVIOIO SSitANAi. KNTSIM PASAJES, 
iSUÓK Y S.HVILLA. 

IVes ííab'daB KemsnaieB de todos ios demás 
pnortos hasta SeA'illa. 

sisxviyio QTTIXIOBNAL CON EATONNIS 
Se admite carga k ñoto corrido para Botter-

daa y puertos del Norte de Francia. 

Para más infornios. oficinas de la Dirección y 
D. Joaqnín Heyo. Consignatario. 

5 0 0 REGALOS 
reparGdos entre tos compradores 

j Psrticipacíónríiratis al-̂  I" 
Loteria mÉméM D' 

En rustica I"" 50 
En eartón 2 Pesetas 

En piel 3 Pesetas 

k\ poder naval m la. Historíi 
A. T. 

POH 

Traducción de loa toniontes d« navio' 

0. JUAN CERVERA Y JÁC0ME 
T 

D. GERARDO S0BR!H! 
Obra declarada de texto para las conferencias 

y lecturas de los Guardias Marina H, se^ún el 
Eeeiamento actualmente vidente. 

Forma un volumen en 4.° de 720 páginas. 

Desaparece con O R A W T I ^ í A - M O S t A 1 V T . Los médicos la re
cetan porque no ataca a l corazón, como la antipirina, ni congestio
na el cerebro, como otros calmantes. 
U n a dosis, 0 '35 .—Caja c o n d i e z dos l i s , 3 p í a s . — F a r m a c i a s . 

Dirección general: Marqués de üremijo, 23. Madrid. 

CASA FUNDADA E N 1847» AllcocK E M P L A S T O S 

P O R O S O S d e 
Remedio universal para el dolor de caderas (tan frecuente entre las mujeres) 

Proporcionan alivio 
Instantáneo. 

Donde quiera que se 
sienta dolor apliqúese 
un emplasto. Para 

Reumatismo, 
Resfriados, Tos, 
Dolor de Pecho, 

Debilidad de 
Caderas, 
Lumbago, 

Ciática, etc., etc. 
los emplastos de 

ALLCOCK son superio
res á todos. Para dolores en la región de los 

Ríñones ó para la Debilidad de 
las Caderas, el emplasto deberá 
aplicarse como se vé arriba 

Donde haya dolor póngase 
nn emplasto de AllcocK 

Para Reumatismo ] 
Dolor de Espal

da, Codos, y otras 
partes, ó para 
Toexeduras, Con

tusiones Entumecimiento, y 
Pies Doloridos, etc. el emplas
to deberá cortarse del tam
año y forma requeridas 
aplicándolo según se 
demuestra. 

FUNDADA 1752. Pildoras de Brandreth 
P u r a m e n t e V e g e t a l e s . S i e m p r e Ef i caces . . 

Es una medicina que regula, purifica y fortalece el sistema-
DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO 
Airentes en España-J. URIACH & CA., Barcelona. 

Cosechero y aimaetmista y exportador da vinos 
JEREZ PE LA FKOKTKRA CASA FUNDADA RN 1730̂  

l e s p o r K , . O . de k i i O c t u b r e l É > £ i . 
Desiilador de Aguardiente puro de Vino ef.Nio Cngnag 

Mareas A: 0, 1,2, 3 cepas, Extra y Fundador 

wm espumoso • mmm wmm 
Unico representante en Mádrifl; 

Bou José García ArraJ 

u m m EN SD CASA 
U T U T i « W l S O i l , » • 

Xt A . ZB O l í , E l ta 
it piainat <U textt eon num<ro<«< jrsíia-

!>« ¿* labortt, modue, etc., y una hitja it dUtujes 
t Utborew, iardadot, tntajtt, ttt. 

BILBAO, Gran Vía 29. 
. Taladros, fresadorag, cepillos, tornos, man
tillos de forja á vapor. 

Máquinas de labrar madera. 
Inmenso sartido'de herramientas de preci

sión. 
Piedras esmeril Norton. 
Herramientas neumáticas . 
P í d a n s e catálogos indicando lo que s© de

sea comprar. 

IdlcloBM d« iojo coa ¿atorM áilujñtimé jr 
§mpexada», eon «oda «1 material M4«*arlci 
(Mira Sarminarlas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
M «dlolón.—12 mimaroi (ai> lakMW): !>> 

afio, 7 peaeUi. 
|.« «(1101011.—12 adiMrot (*»• > Ub»r$»): Da 

•fio, 14 pesetas. 
ÍV> «dlolón.—12 •úmeroi (asa I lab«iu)i 0« 

(fio, 21 pesetas. 
A» adición.—12 número» (ten Ifiiaberu) 

D» afio. 54 pesetas. 

Ém, Mfljrhisi 'úr^ aij*e. 
9%. 4* Í U t a *¡¡»á,*ilti MhAr'A. 

$1 gutt* i t KumrtHrma 
lo* mmm 
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